
PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD” 
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 
Las Leyes y Decretos son obligatorios, por su publicación en este Periódico 

Director: Lic. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas 
 
 
 
 
 
 

 

El Periódico Oficial “Tierra y Libertad” es 

elaborado en los Talleres de Impresión de la 

Coordinación del Sistema Penitenciario de la 

Comisión Estatal de Seguridad. 

 
 

Cuernavaca, Mor., a 23 de septiembre de 2020 

 
 

6a. época 

 
 

5865 

SUMARIO 

GOBIERNO DEL ESTADO  

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Fe de Erratas al Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5863, Primera Sección, de fecha 16 de 

septiembre de 2020. 

………………………………Pág. 2 

Fe de Erratas al Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5863, Primera Sección, de fecha 16 de 

septiembre de 2020. 

………………………………Pág. 2 

SECRETARÍA DE SALUD 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS 

Reportes de Avances Financieros validados en el 

portal del Sistema de Recursos Federales 

Transferidos (SRFT), correspondiente al Informe 

Definitivo 2019. 

………………………………Pág. 3 

Reportes de Avances Financieros validados en el 

portal del Sistema de Recursos Federales 

Transferidos (SRFT), correspondiente al Segundo 

Trimestre 2020. 

………………………………Pág. 13 

Reportes de Avances-Físico Financieros de Proyectos 

Federales validados en el Sistema de Recursos 

Federales Transferidos (SRFT), correspondiente al 

Módulo “Destino del Gasto”, Segundo Trimestre 2020. 

………………………………Pág. 25 

ORGANISMOS 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Acuerdo 09/2020 por el que se modifica la integración 

del Comité de Ética de la Fiscalía General del Estado 

de Morelos. 

………………………………Pág. 27 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

Cuenta pública correspondiente al segundo trimestre 

del ejercicio fiscal 2020. 

………………………………Pág. 28 



Página 2  PERIÓDICO OFICIAL  23 de septiembre de 2020 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS 

Acta de la Octogésima Novena Sesión Privada que 

celebra el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos, de fecha tres de septiembre de dos mil 

veinte, relativa a la ampliación del periodo de la 

Presidencia del Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos, del siete de octubre del dos mil veinte al seis 

de febrero de dos mil veintiuno.  

………………………………Pág. 85 

GOBIERNO MUNICIPAL  

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JOJUTLA 

Acuerdo por el que se aprueba el Código de Ética del 

municipio de Jojutla, Morelos. 

………………………………Pág. 87 

Acuerdo por el que se reforman diversas disposiciones 

del Reglamento del Impuesto Predial y Catastro de 

Jojutla, Morelos, así como del Reglamento de 

Gobierno y Administración Pública Municipal de 

Jojutla, Morelos. 

………………………………Pág. 96 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

YAUTEPEC 

Reglamento de la Unidad de Transparencia del H. 

Ayuntamiento de Yautepec de Zaragoza, Morelos. 

………………………………Pág. 103 

EDICTOS Y AVISOS  

………………………………Pág. 112 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO MUNICIPAL  

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TOTOLAPAN 

Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de 

Totolapan, Morelos, de la Administración 2019-2021. 

………………………………Pág. 2 

Presupuesto de Egresos del municipio de Totolapan, 

Morelos, del ejercicio fiscal 2020. 

………………………………Pág. 123 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Morelos.-2018- 

2024. 

Cuernavaca, Morelos a 18 de septiembre de 2020. 

FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas al Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5863, Primera Sección, de fecha 16 

de septiembre de 2020, en el que, por un error 

involuntario, al margen superior izquierdo, en las 

páginas 151, 153, y 155. 

Dice:  

01 de agosto de 2018 

Debe decir: 

16 de septiembre de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. EDUARDO KENJI UCHIDA GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Morelos.-2018- 

2024. 

Cuernavaca, Morelos a 18 de septiembre de 2020. 

FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas al Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5863, Primera Sección, de fecha 16 de 

septiembre de 2020, en el que, por un error 

involuntario, al margen superior derecho, en las 

páginas 152, 154, y 156. 

Dice:  

13 de mayo de 2019 

Debe decir: 

16 de septiembre de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. EDUARDO KENJI UCHIDA GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

RÚBRICA. 



23 de septiembre de 2020  PERIÓDICO OFICIAL  Página 3 

VALIDÓ 

MTRA. MARÍA DEL PILAR TALAYERO GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos    

PERIODO: INFORME FINITIVO2019 

 

Descripción de Programas Presupuestarios 
PARTID

A 
AVANCE FINANCIERO 

OBSE

RVAC

IONE

S 

En

tid

ad 

Mu

nici

pio 

Tip

o 

de 

Re

gis

tro 

Ci

clo 

de 

Re

cu

rs

o 

Tipo 

de 

Recu

rso 

Des

cripc

ión 

Ram

o 

Cl

a

v

e 

R

a

m

o 

Des

crip

ción 

Pro

gra

ma 

Cla

ve 

Pro

gra

ma 

Dep

end

enci

a 

Ejec

utor

a 

Ren

dimi

ento 

Fina

ncie

ro 

Rei

nte

gro 

Co

ntr

ato

s 

Pro

yec

tos 

Tip

o 

de 

Ga

sto 

Part

ida 

Apr

oba

do 

Mo

dific

ado 

Rec

aud

ado 

(Mi

nistr

ado

) 

Com

prom

etido 

Dev

eng

ado 

Ejer

cid

o 

Pag

ado 

P

a

g

a

d

o 

S

H

C

P 

  

M

or

elo

s 

Go

bie

rno 

de 

la 

Ent

ida

d 

Pa

rtid

a 

ge

né

ric

a 

20

19 

Fede

rales 

(Apo

rtaci

ones

, 

Subs

idios 

y 

Conv

enio

s) 

Apor

tacio

nes 

Fed

eral

es 

para 

Enti

dad

es 

Fed

erati

vas 

y 

Mun

icipi

os 

3

3 

FA

M 

Asis

tenc

ia 

Soc

ial 

I00

6 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de 

la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

370

167 

370

943

.41 

Sin 

Co

ntr

ato

s 

Sin 

Pro

yec

tos 

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

221 

- 

Pro

duct

os 

alim

enti

cios 

par

a 

per

son

as 

199

713

543 

199

713

543 

199

713

543 

1997

1354

3 

199

713

543 

199

713

543 

199

713

543 

 

El 

import

e de 

los 

$370,

943.4

1, 

corres

ponde 

a 

$776.

41 de 

recurs

o no 

ejercid

o y 

$370,

167.0

0 de 

rendi

miento

s que 

de 

igual 

maner

a, no 

se 

ejercie

ron 



Página 4  PERIÓDICO OFICIAL  23 de septiembre de 2020 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos    

PERIODO: INFORME DEFINITIVO 2019 
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para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

254 - 
Mate
riales
, 
acce
sorio
s y 
sumi
nistro
s 
médi
cos 

698
.8 

171
73.
8 

171
73.
8 

1712
1.8 

171
21.
8 

171
21.
8 

171
21.
8 
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M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

256.-
Fibra
s 
sintét
icas, 
hules
, 
plásti
cos y 
deriv
ados 

50 75 75 73.2 
73.
2 

73.
2 

73.
2 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

259.-
Otros 
prod
uctos 
quími
cos 

400
00 

520
00 

520
00 

5162
5.51 

516
25.
51 

516
25.
51 

516
25.
51 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

271.-
Vest
uario 
y 
unifor
mes 

726
58.
91 

753
58.
91 

753
58.
91 

7531
9.91 

753
19.
91 

753
19.
91 

753
19.
91 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

274.-
Prod
uctos 
Textil
es 

254
.13 

254
.13 

254
.13 

254.
13 

254
.13 

254
.13 

254
.13 

  



23 de septiembre de 2020  PERIÓDICO OFICIAL  Página 9 

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

275.-
Blanc
os y 
otros 
prod
uctos 
textil
es, 
exce
pto 
pren
das 
de 
vestir 

210
99.
73 

210
99.
73 

210
99.
73 

2109
9.73 

210
99.
73 

210
99.
73 

210
99.
73 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

291.-
Herra
mient
as 
meno
res 

160
.01 

160
.01 

160
.01 

160.
01 

160
.01 

160
.01 

160
.01 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

292.-
Refa
ccion
es y 
acce
sorio
s 
meno
res 
de 
edific
ios 

346
.84 

346
.84 

346
.84 

346.
84 

346
.84 

346
.84 

346
.84 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

293.-
Refa
ccion
es y 
acce
sorio
s 
meno
res 
de 
mobil
iario 
y 
equip
o de 
admi
nistra
ción, 
educ
acion
al y 
recre
ativo 

179
.8 

179
.8 

179
.8 

179.
8 

179
.8 

179
.8 

179
.8 
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M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

294.-
Refa
ccion
es y 
acce
sorio
s 
meno
res 
de 
equip
o de 
cómp
uto y 
tecno
logía
s de 
la 
infor
maci
ón 

187
3.4 

187
3.4 

187
3.4 

1873
.4 

187
3.4 

187
3.4 

187
3.4 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

299 - 
Refa
ccion
es y 
acce
sorio
s 
meno
res 
otros 
biene
s 
mueb
les 

750
4.0
4 

750
4.0
4 

750
4.0
4 

7504
.04 

750
4.0
4 

750
4.0
4 

750
4.0
4 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1-- 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

311.-
Ener
gía 
Eléct
rica  

640
00 

640
00 

640
00 

4783
4 

478
34 

478
34 

478
34 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1.-
Ga
sto 
co
rri
en
te 

312 - 
Gas  

200
00 

200
00 

200
00 

9045
.28 

904
5.1 

904
5.1 

904
5.1 
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M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1.-
Ga
sto 
co
rri
en
te 

313 - 
Agua  

407
3 

407
3 

407
3 

4073 
400
0 

400
0 

400
0 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

334 - 
Servi
cios 
de 
capa
citaci
ón 

250
000 

173
760
.04 

173
760
.04 

1672
97.6
3 

167
297
.54 

167
297
.54 

167
297
.54 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

339 - 
Servi
cios 
profe
siona
les, 
cientí
ficos 
y 
técni
cos 
integr
ales 

162
463
8.4
1 

162
463
8.4
1 

162
463
8.4
1 

1624
638.
41 

162
463
8.4
1 

162
463
8.4
1 

162
463
8.4
1 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
En
tid
ad 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
19 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
co
rri
en
te 

351 - 
Cons
ervac
ión y 
mant
enimi
ento 
meno
r de 
inmu
ebles 

415
2.8 

415
2.8 

415
2.8 

4152
.8 

415
2.8 

415
2.8 

415
2.8 
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VALIDÓ 
MTRA. MARÍA DEL PILAR TALAYERO GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MORELOS 
RÚBRICA.  

M

or

el

os 

Go

bie

rno 

de 

la 

En

tid

ad 

Pa

rti

da 

ge

né

ric

a 

20

19 

Fede

rales 

(Apo

rtaci

ones

, 

Subs

idios 

y 

Con

veni

os) 

Sal

ud 

1

2 

Sal

ud 

mat

ern

a, 

sex

ual 

y 

repr

odu

ctiv

a 

P0

20 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de 

la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

  

Sin 

Co

ntr

ato

s 

Sin 

Pro

yec

tos 

1 - 

Ga

sto 

co

rri

en

te 

357 - 

Instal

ación

, 

repar

ación 

y 

mant

enimi

ento 

de 

maqu

inaria

, 

otros 

equip

os y 

herra

mient

a 

184

1.4

4 

184

1.4

4 

184

1.4

4 

1841

.44 

184

1.4

4 

184

1.4

4 

184

1.4

4 

  

M

or

el

os 

Go

bie

rno 

de 

la 

En

tid

ad 

Pa

rti

da 

ge

né

ric

a 

20

19 

Fede

rales 

(Apo

rtaci

ones

, 

Subs

idios 

y 

Con

veni

os) 

Sal

ud 

1

2 

Sal

ud 

mat

ern

a, 

sex

ual 

y 

repr

odu

ctiv

a 

P0

20 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de 

la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

  

Sin 

Co

ntr

ato

s 

Sin 

Pro

yec

tos 

1 - 

Ga

sto 

co

rri

en

te 

359 - 

Servi

cios 

de 

jardin

ería y 

fumig

ación 

243

6 

243

6 

243

6 
2436 

243

6 

243

6 

243

6 
  

M

or

el

os 

Go

bie

rno 

de 

la 

En

tid

ad 

Pa

rti

da 

ge

né

ric

a 

20

19 

Fede

rales 

(Apo

rtaci

ones

, 

Subs

idios 

y 

Con

veni

os) 

Sal

ud 

1

2 

Sal

ud 

mat

ern

a, 

sex

ual 

y 

repr

odu

ctiv

a 

P0

20 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de 

la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

  

Sin 

Co

ntr

ato

s 

Sin 

Pro

yec

tos 

1 - 

Ga

sto 

co

rri

en

te 

375 - 

Viátic

os en 

el 

país 

132

45.

51 

132

45.

51 

132

45.

51 

4053

.51 

405

3.5

1 

405

3.5

1 

405

3.5

1 
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos    

PERIODO: SEGUNDO TRIMESTRE 2020 
 

Descripción de Programas Presupuestarios 
PARTID

A 
AVANCE FINANCIERO 

OBSER
VACION

ES 

En
tid
ad 

Mu
nici
pio 

Tipo 
de 

Regi
stro 

Ci
clo 
de 
Re
cu
rs
o 

Tipo 
de 

Rec
urso 

Des
crip
ción 
Ra
mo 

Cl
a
v
e 
R
a
m
o 

Des
cripc
ión 

Prog
ram

a 

Cla
ve 
Pro
gra
ma 

Dep
end
enci

a 
Ejec
utor

a 

Ren
dimi
ento 
Fina
ncie
ro 

Rei
nte
gro 

Co
ntr
ato
s 

Pro
yec
tos 

Tip
o 
de 
Ga
sto 

Part
ida 

Apr
oba
do 

Mo
difi
cad
o 

Rec
aud
ado 
(Mi
nistr
ado

) 

Com
prom
etido 

Dev
eng
ado 

Ej
er
cid
o 

Pa
ga
do 

P
a
g
a
d
o 
S
H
C
P 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Prog
rama 
pres
upue
stari
o 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud  

1
2 

Prog
ram
a de 
Aten
ción 
a 
Pers
ona
s 
con 
Disc
apa
cida
d 

S3
9 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

460.
86 

0 

Sin 
co
ntr
ato
s 

Sin 
pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

441
.-
Ayu
das 
soci
ales 
a 
per
son
as 

382
500
.06 

382
500
.06 

382
500
.06 

0 0 0 0  

El 
program
a se 
conform
a de 5 
proyecto
s que 
son: 1. 
Equipam
iento 
para2 
Módulos 
del 
Program
a de 
Credenc
ial 
Nacional 
para 
Persona
s 
Discapa
cidad en 
los 
Centros 
de 
Rehabilit
ación 
Integral 
de 
Cuautla 
y Jojutla 
del con 
Estado 
de 
Morelos 
2020 por 
un 
monto 
de 
$642,19
9.20; 2. 
Equipam
iento 
para 
Módulo 
del 
Program
a de 
Credenc
ial 
Nacional 
para 
Persona
s con 
Discapa
cidad en 
el 
Centro 
de 
Rehabilit
ación y 
Educaci
ón 

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Prog
rama 
pres
upue
stari
o 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud  

1
2 

Prog
ram
a de 
Aten
ción 
a 
Pers
ona
s 
con 
Disc
apa
cida
d 

S3
9 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
co
ntr
ato
s 

Sin 
pro
yec
tos 

2 - 
Ga
sto 
de 
inv
ers
ión 

515
.-
Equ
ipo 
de 
có
mp
uto 
y 
de 
tec
nol
ogí
as 
de 
la 
info
rma
ción 

985
826 

985
826 

985
826 

0 0 0 0  
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VALIDÓ 

MTRA. MARÍA DEL PILAR TALAYERO GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  

M

or

el

os 

Go

bie

rno 

de 

la 

Ent

ida

d 

Prog

rama 

pres

upue

stari

o 

20

20 

Fede

rales 

(Apo

rtaci

ones

, 

Subs

idios 

y 

Con

veni

os) 

Sal

ud  

1

2 

Prog

ram

a de 

Aten

ción 

a 

Pers

ona

s 

con 

Disc

apa

cida

d 

S3

9 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de 

la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

  

Sin 

co

ntr

ato

s 

Sin 

pro

yec

tos 

2 - 

Ga

sto 

de 

inv

ers

ión 

531

.-

Equ

ipo 

mé

dico 

y 

de 

lab

orat

orio 

908

130

.04 

908

130

.04 

908

130

.04 

0 0 0 0  

Especial 

del 

Estado 

de 

Morelos 

2020 por 

$343,62

6.80; 3. 

Equipam

iento de 

la 

Unidad 

Básica 

de 

Rehabilit

ación 

del 

Municipi

o de 

Tlayaca

pan, 

Morelos 

2020 por 

$567,24

0.00; 4. 

Adquisic

ión y 

Donació

n de 

Ayudas 

Funcion

ales 

para 

Persona

s con 

Discapa

cidad 

del 

Municipi

o de 

Xochitep

ec, 

Morelos 

2020 por 

$382,50

0.06; y 

5. 

Equipam

iento de 

la 

Unidad 

Básica 

de 

Rehabilit

ación 

del 

Municipi

o de 

Coatlán 

del Río, 

Morelos 

2020 por 

$340,89

0.04 
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VALIDÓ 

MTRA. MARÍA DEL PILAR TALAYERO GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos    

PERIODO: SEGUNDO TRIMESTRE 2020 

 

Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO 

OBS

ERV

ACI

ONE

S 

En

tid

ad 

Mu

nici

pio 

Tipo 

de 

Regi

stro 

Ci

clo 

de 

Re

cu

rs

o 

Tipo 

de 

Recu

rso 

Des

crip

ción 

Ra

mo 

Cl

a

v

e 

R

a

m

o 

Des

crip

ción 

Pro

gra

ma 

Cla

ve 

Pro

gra

ma 

Dep

end

enci

a 

Ejec

utor

a 

Ren

dimi

ento 

Fina

ncie

ro 

Rei

nte

gro 

Co

ntr

ato

s 

Pro

yec

tos 

Tip

o 

de 

Ga

sto 

Parti

da 

Apr

ob

ad

o 

Mo

dific

ado 

Rec

aud

ado 

(Min

istra

do) 

Com

prom

etido 

Dev

eng

ado 

Ej

er

cid

o 

Pa

ga

do 

Pa

ga

do 

SH

CP 

  

M

or

elo

s 

Go

bie

rno 

de 

la 

Ent

ida

d 

Progr

ama 

pres

upue

stario 

20

20 

Fede

rales 

(Apo

rtaci

ones

, 

Subs

idios 

y 

Conv

enios

) 

Sal

ud  

1

2 

Pro

gra

ma 

de 

Sal

ud y 

Bie

nest

ar 

Co

mun

itari

o 

S2

51 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

117

6.23 
0 

Sin 

co

ntr

ato

s 

Sin 

pro

yec

tos 

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

334 

- 

Serv

icios 

de 

cap

acit

ació

n 

19

06

90

0 

190

690

0 

190

690

0 

0 0 0 0   

M

or

elo

s 

Go

bie

rno 

de 

la 

Ent

ida

d 

Progr

ama 

pres

upue

stario 

20

20 

Fede

rales 

(Apo

rtaci

ones

, 

Subs

idios 

y 

Conv

enios

) 

Sal

ud  

1

2 

Pro

gra

ma 

de 

Sal

ud y 

Bie

nest

ar 

Co

mun

itari

o 

S2

51 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

  

Sin 

co

ntr

ato

s 

Sin 

pro

yec

tos 

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

441 

– 

Ayu

das 

soci

ales 

a 

pers

ona

s 

89

31

00 

893

100 

893

100 
0 0 0 0   
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VALIDÓ 

MTRA. MARÍA DEL PILAR TALAYERO GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos    

PERIODO: SEGUNDO TRIMESTRE 2020 

 

Descripción de Programas Presupuestarios 
PARTID

A 
AVANCE FINANCIERO 

OBS

ERV

ACI

ONE

S 

E

nti

da

d 

Mu

nic

ipi

o 

Tipo 

de 

Regi

stro 

Ci

cl

o 

de 

R

ec

ur

so 

Tipo 

de 

Rec

urso 

Des

crip

ción 

Ra

mo 

C

la

v

e 

R

a

m

o 

De

scri

pci

ón 

Pro

gra

ma 

Cl

av

e 

Pr

ogr

am

a 

Dep

end

enci

a 

Ejec

utor

a 

Ren

dimi

ent

o 

Fin

anci

ero 

Re

int

egr

o 

Co

ntr

ato

s 

Pr

oy

ect

os 

Ti

po 

de 

G

as

to 

Par

tida 

Apro

bad

o 

Modi

ficad

o 

Rec

aud

ado 

(Mini

stra

do) 

Com

pro

meti

do 

Dev

eng

ado 

Ejer

cido 

Pag

ado 

Pa

ga

do 

SH

CP 

  

M

or

el

os 

Go

bie

rn

o 

de 

la 

En

tid

ad 

Prog

ram

a 

pres

upue

stari

o 

20

20 

Fed

eral

es 

(Apo

rtaci

ones

, 

Sub

sidio

s y 

Con

veni

os) 

Apo

rtaci

one

s 

Fed

eral

es 

par

a 

Enti

dad

es 

Fed

erati

vas 

y 

Mun

icipi

os 

3

3 

FA

M 

Asi

ste

nci

a 

Soc

ial 

I00

6 

Sist

ema 

para 

el 

Des

arrol

lo 

Inte

gral 

de 

la 

Fam

ilia 

del 

Esta

do 

de 

Mor

elos 

312

212

.91 

0 

Sin 

co

ntr

ato

s 

Sin 

pro

ye

cto

s 

1 - 

G

as

to 

co

rri

en

te 

221 

- 

Pro

duc

tos 

ali

me

ntic

ios 

par

a 

per

son

as 

215

865

797.

00 

215

865

797.

00 

107

932

896.

00 

2158

3064

8.60 

744

018

46.1

5 

579

560

20.0

1 

579

560

20.0

1 
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos 
   

PERIODO: SEGUNDO TRIMESTRE 2020 

 
Descripción de Programas Presupuestarios PARTIDA AVANCE FINANCIERO 

OBSE
RVACI
ONES 

En
tid
ad 

Mu
nici
pio 

Ti
po 
de 
Re
gis
tro 

Ci
clo 
de 
Re
cu
rs
o 

Tipo 
de 

Rec
urso 

Des
crip
ción 
Ra
mo 

Cl
a
v
e 
R
a
m
o 

Des
crip
ción 
Pro
gra
ma 

Cla
ve 
Pro
gra
ma 

Dep
end
enci

a 
Ejec
utor

a 

Ren
dimi
ento 
Fina
ncie
ro 

Rei
nte
gro 

Co
ntr
ato
s 

Pro
yec
tos 

Tip
o 

de 
Ga
sto 

Parti
da 

Apr
oba
do 

Mo
difi
cad
o 

Rec
aud
ado 
(Mi
nistr
ado

) 

Com
prom
etido 

Dev
eng
ado 

Eje
rcid
o 

Pa
gad
o 

Pa
ga
do 
S
H
C
P 

  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

347.
26 

0 

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

211 - 
Mate
riales
, 
útiles 
y 
equi
pos 
men
ores 
de 
oficin
a 

335
00 

335
00 

0 0 0 0 0  

El 
conve
nio se 
celebr
ó por 
$2,550
,729.6
0 y al 
30 de  

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

215 - 
Mate
rial 
impr
eso 
e 
infor
maci
ón 
digita
l 

385
0 

385
0 

0 0 0 0 0  

junio 
se 
recibió 
la 
ministr
ación 
del 
60% 
del 
monto 
total 
del 
conve
nio, 
que 
ascien
de a 
$1,530
,437.7
6 

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

216 
– 
Mate
rial 
de 
limpi
eza 

350
00 

350
00 

0 0 0 0 0   
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M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

217 - 
Mate
riales 
y 
útiles 
de 
ense
ñanz
a 

245
288 

245
288 

0 0 0 0 0  . 

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

221 - 
Prod
uctos 
alime
nticio
s 
para 
pers
onas 

350
00 

350
00 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

223 - 
Uten
silios 
para 
el 
servi
cio 
de 
alime
ntaci
ón 

130
00 

130
00 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

246.-
Mate
rial 
eléct
rico y 
elect
rónic
o 

106
8.0
1 

106
8.0
1 

0 0 0 0 0   
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M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

254.- 
Mate
riales
, 
acce
sorio
s y 
sumi
nistr
os 
médi
cos 

100
00 

100
00 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

261.-
Com
busti
bles, 
lubric
ante
s y 
aditiv
os 

500
0 

500
0 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

271 
– 
Vest
uario 
y 
unifo
rmes 

600
00 

600
00 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

275 - 
Blan
cos y 
otros 
prod
uctos 
textil
es, 
exce
pto 
pren
das 
de 
vestir 

300
00 

300
00 

0 0 0 0 0   



Página 20  PERIÓDICO OFICIAL  23 de septiembre de 2020 

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

292 
– 
Refa
ccion
es y 
acce
sorio
s 
men
ores 
de 
edific
ios 

263
2.2
7 

263
2.2
7 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

296 
– 
Refa
ccion
es y 
acce
sorio
s 
men
ores 
de 
equi
po 
de 
trans
porte 

400
00 

400
00 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
ntr
ato
s 

Sin 
Pro
yec
tos 

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

297 - 
Refa
ccion
es y 
acce
sorio
s 
men
ores 
de 
equi
po 
de 
defe
nsa y 
segu
ridad 

817
2.2 

817
2.2 

0 0 0 0 0   

M
or
el
os 

Go
bie
rno 
de 
la 
Ent
ida
d 

Pa
rti
da 
ge
né
ric
a 

20
20 

Fede
rales 
(Apo
rtaci
ones
, 
Subs
idios 
y 
Con
veni
os) 

Sal
ud 

1
2 

Sal
ud 
mat
ern
a, 
sex
ual 
y 
repr
odu
ctiv
a 

P0
20 

Sist
ema 
para 
el 
Des
arrol
lo 
Inte
gral 
de 
la 
Fam
ilia 
del 
Esta
do 
de 
Mor
elos 

  

Sin 
Co
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recre
ativo 
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4.8
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0 0 0 0 0   
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repr
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cios 
de 
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nería 
y 
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gació
n 
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0 

500
0 

0 0 0 0 0   
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Informe del Destino del Gasto Federalizado del Segundo trimestre 2020 

Ciclo: 2020 2020 2020 2020 2020 2020 

Trimestre: Segundo Segundo Segundo Segundo Segundo Segundo 

Folio: 
MOR2002017125

62 

MOR20020171262

6 

MOR20020171266

5 

MOR20020171266

7 

MOR20020171268

3 

MOR2002017126

86 

Categoría: 
Proyecto de 

inversión 
Adquisición Adquisición Adquisición Adquisición Adquisición 

Monto 

global 

aprobado: 

$2,551,076.86 $343,626.8 $642,199.2 $340,890.04 $567,240.00 $382,500.06 

Fuentes 

financiamien

to: 

Ramo 20, U-12 Ramo 12, S-39 Ramo 12, S-39 Ramo 12, S-39 Ramo 12, S-39 Ramo 12, S-39 

Id entidad 

responsable

: 

17 17 17 17 17 17 

Entidad 

responsable

: 

Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos Morelos 

Municipio 

responsable

: 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Tipo 

programa 

proyecto: 

Proyecto de 

Inversión de 

Infraestructura 

Social 

Programa de 

Inversión de 

Adquisiciones 

Programa de 

Inversión de 

Adquisiciones 

Programa de 

Inversión de 

Adquisiciones 

Programa de 

Inversión de 

Adquisiciones 

Programa de 

Inversión de 

Adquisiciones 

Clasificación

: 
Asistencia Social Asistencia Social Asistencia Social Asistencia Social Asistencia Social Asistencia Social 

Numero 

proyecto: 
1 3 4 5 6 7 

Beneficiario

s: 
16 100,449 100,449 200 233 250 

Metas: 

Unidad de 

medida: 

Equipamiento 

Meta modificada:1 

Unidad de medida: 

Equipamiento 

Meta modificada: 1 

Unidad de medida: 

Equipamiento 

Meta modificada: 2 

Unidad de medida: 

Equipamiento 

Meta modificada: 1 

Unidad de medida: 

Equipamiento 

Meta modificada: 1 

Unidad de 

medida: 

Equipamiento 

Meta modificada: 

250 

Fecha inicio: 01-05-2020 01-04-2020 01-04-2020 01-04-2020 01-04-2020 01-04-2020 

Fecha 

termino: 
31-12-2020 31-12-2020 31-12-2020 31-12-2020 31-12-2020 31-12-2020 

Monto 

recaudado: 
$2,551,076.86 $343,626.8 $642,199.2 $340,890.04 $567,240.00 $382,500.06 

Monto 

comprometi

do: 

$346,560.10 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Monto 

devengado: 
$345,050.72 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Monto 

ejercido: 
$345,050.72 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Avances 

físicos: 
1 0 0 0 0 0 

Estatus: En ejecución En ejecución En ejecución En ejecución En ejecución En ejecución 

Observacion

es 

capturista: 

{obs1: 

{observación: Los 

datos del contrato 

aún no se tienen, 

porque se está en 

el proceso de 

adjudicación 

correspondiente. 

{obs1: 

{observación: SE 

INICIO EL 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

CORRESPONDIE

NTE PARA 

LLEVAR A CABO 

{obs1: 

{observación: SE 

INICIO EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

CORRESPONDIE

NTE, trimestre:2.0, 

usuario:jessicaanay

{obs1: 

{observación: SE 

INICIO EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

CORRESPONDIE

NTE, trimestre:2.0, 

usuario:jessicaanay

{obs1: 

{observación: SE 

INICIO EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

CORRESPONDIE

NTE, trimestre:2.0, 

usuario:jessicaanay

{obs1: 

{observación: El 

recurso se 

encuentra 

comprometido, de 

acuerdo a oficio 

con suficiencia 

presupuestal, el 
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DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
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No todo el 

proyecto es 

equipamiento, 

puesto que se 

proporcionarán 

cursos, talleres y 

terapias 

psicológicas y de 

contención; sin 

embargo, el SRFT 

no establece esos 

conceptos. 

trimestre:2.0, 

usuario:jessicaana

yal, fecha:2020-

07-20}, obs2: 

{observación: Por 

cuanto al 

comprometido, de 

acuerdo al 

Estatuto Orgánico 

del Sistema DIF 

Morelos, en su 

artículo 38, 

fracción XIII, el 

Director de 

Administración y 

Finanzas, 

asignara el 

presupuesto 

autorizado por el 

Director General a 

cada una de las 

Unidades 

Administrativas y 

clasificar su 

ejercicio en los 

diversos proyectos 

y gastos. En 

seguimiento a 

esta atribución se 

comprometió el 

recurso mediante 

el oficio de 

suficiencia 

presupuestal para 

el proceso de 

adjudicación 

correspondiente, 

trimestre: 2.0, 

usuario: 

jessicaanayal, 

fecha:2020-07-

20}, obs3: 

{observación: 

validar, trimestre: 

2.0, usuario: 

juanmocampogal, 

fecha:2020-07-

23}} 

LA ADQUISICIÓN 

DEL EQUIPO 

MOTIVO DEL 

PROYECTO, 

trimestre:2.0, 

usuario:jessicaana

yal, fecha:2020-07-

15}} 

al, fecha:2020-07-

15}} 

al, fecha:2020-07-

15}} 

al, fecha:2020-07-

15}} 

cual es parte del 

proceso de 

adjudicación 

correspondiente, 

trimestre:2.0, 

usuario:jessicaana

yal, fecha:2020-

07-20}} 



23 de septiembre de 2020  PERIÓDICO OFICIAL  Página 27 

Al margen superior izquierdo un logo que dice: 
FGE, Fiscalía General del Estado. “Valor e Integridad”. 
Morelos.- Órgano Interno de Control. 

LICENCIADO EVER FELIPE VELARDE 
CORRALES, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, FRACCIONES VIII, XX Y XXI, 4, 
8, 9, FRACCIÓN II, 16 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 23-C, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 1, 2, 3, 
FRACCIONES X, XXIII Y XIV(SIC), 7, 8, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 
MORELOS; 130, 131, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; 
118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; ASÍ COMO 10, FRACCIONES I, II, III, 
XXV Y XXXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y CON 
BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Mediante ejemplar número 5856, del Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, de fecha diecinueve de 
agosto de la presente anualidad, se publicó el Acuerdo 
08/2020 por el que se expide el Código de Ética de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, en el que se 
consigna los valores y principios rectores a los que 
deben sujetarse los servidores públicos de la 
representación social, responsable de la procuración 
de justicia dentro del estado de Morelos. 

Los lineamientos para la emisión del Código de 
Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, brinda las 
directrices a las que debe adecuarse el instrumento en 
términos de lo que establece el propio ordenamiento 
invocado, como norma rectora para la investigación, 
substanciación y calificación de las conductas que 
constituyan falta administrativa de los servidores 
públicos. 

Ahora bien, en un primer término se estableció 
una integración muy completa del Comité de Ética 
para la Fiscalía General del Estado de Morelos; en 
donde se incluía a todos los servidores públicos como 
Fiscales Regionales y Especializados. La modificación 
que se plantea tiene como finalidad reducir su 
integración para únicamente establecer un 
representante de las Fiscalías Regionales y un 
representante de las Fiscalías Especializadas; esto 
con la observancia de las medidas de mitigación e 
higiene que se contemplan para hacer frente de la 
pandemia originada por el virus COVID-19. 

El Código de Ética se hará del conocimiento de 
todo el personal que integra la plantilla de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, para su observancia y 
aplicación dentro de la Institución, siendo este Órgano 
Interno de Control junto con el Órgano Colegiado que 
se integra de sancionar su incumplimiento. 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 09/2020 POR EL QUE SE 
MODIFICA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 
ÉTICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

Artículo 1. al Artículo 18 (…) 

CAPÍTULO V 
DEL COMITÉ DE ÉTICA 

Artículo 19. La Fiscalía General integrará un 
Comité de Ética encargado de fomentar y vigilar el 
cumplimiento del presente Código y del Código de 
Conducta.  

El Comité de Ética se integrará de la siguiente 
forma: 

I. La persona titular de la Fiscalía General quien 
lo presidirá por si o a través de la persona servidora 
pública que al efecto designe; 

II. La persona titular de la Coordinación General 
Jurídica; 

III. La persona titular de la Coordinación General 
de la Policía de Investigación Criminal; 

IV. Un representante de las Fiscalías 
Regionales, que será la persona titular de la Fiscalía 
Regional que al efecto designe el Fiscal General;  

V. Un representante de las Fiscalías 
Especializadas, que será la persona titular de la 
Fiscalía Especializada que al efecto designe el Fiscal 
General; y, 

VI. La persona titular del Órgano Interno de 
Control. 

Todos los integrantes del Comité de Ética 
contarán con derecho a voz y voto. En caso de 
empate el presidente tendrá voto de calidad. 

Fungirá como Secretario Técnico del Comité de 
Ética, la persona titular de la Dirección General de la 
Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control, 
quien únicamente contará con derecho a voz. 

Los integrantes del Comité de Ética podrán 
designar a una persona servidora pública bajo su 
mando, para que en su nombre y representación 
asista a las sesiones, y ejerza las funciones que como 
integrante de dicho Comité de Ética le correspondan. 

Para el caso de que el representante que 
designe el Fiscal General para fungir como presidente 
del Comité de Ética, sea un integrante de este último, 
dicho integrante deberá designar a su vez a la persona 
que lo supla, a fin de evitar la concentración de votos 
en una sola persona en la toma de decisiones. 

Los cargos de los integrantes del Comité de 
Ética serán honoríficos, por lo que no se otorgará 
retribución, compensación o emolumento alguno por el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 20. al Artículo 30. (…) 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. La presente reforma entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación, en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. El Comité de Ética deberá de 
instalarse dentro de los 15 días hábiles siguientes al 
inicio de la vigencia. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 
reglamentarias o administrativas de igual o menor 
rango jerárquico que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en las instalaciones que ocupa el Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos; a los 
14 días del mes de septiembre de 2020. 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

LIC. EVER FELIPE VELARDE CORRALES 
RÚBRICA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA CORRESPONDE 
AL ACUERDO 09/2020 POR EL QUE SE MODIFICA 
LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
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Al margen superior izquierdo un Escudo 

Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.- 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 

ACTA DE LA OCTOGÉSIMA NOVENA SESIÓN 

PRIVADA QUE CELEBRA EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 141, 142, 

FRACCIÓN IV, 146, FRACCIÓN III, 147, 

FRACCIONES I Y II, 148, FRACCIONES I Y IV, DEL 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; 

NUMERALES 10, 11, 12, 15, 17 Y 19, DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL 

ELECTORAL. 

EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, 

MORELOS, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

CERO MINUTOS DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE, SE REUNIERON EN LA SALA 

DE PLENOS DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, EL 

MAGISTRADO, DOCTOR EN DERECHO CARLOS 

ALBERTO PUIG HERNÁNDEZ, PRESIDENTE Y 

TITULAR DE LA PONENCIA UNO; Y LAS 

MAGISTRADAS, MAESTRA EN DERECHO MARTHA 

ELENA MEJÍA, TITULAR DE LA PONENCIA DOS Y; 

LA MAESTRA IXEL MENDOZA ARAGÓN, TITULAR 

DE LA PONENCIA TRES. ANTE LA PRESENCIA DE 

LA SECRETARIA GENERAL, MAESTRA EN 

DERECHO MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, PREVIA 

CONVOCATORIA EMITIDA EN FECHA DOS DE 

SPTIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD. 

EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE 

DECLARA ABIERTA LA SESIÓN PRIVADA E 

INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL AL PASE 

DE LISTA DE LAS MAGISTRADAS Y MAGISTRADO 

ASISTENTES.  

ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIA GENERAL 

HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN 

REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, INFORMANDO AL MAGISTRADO 

PRESIDENTE SOBRE LA EXISTENCIA DE QUÓRUM 

LEGAL PARA SESIONAR. 

A CONTINUACIÓN, SE INSTRUYE A LA 

SECRETARIA GENERAL PARA QUE PROCEDA A 

DAR LECTURA A ÉL ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE 

A LA LETRA DICE:  

ÚNICO.- AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE LA 

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, DEL SIETE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL VEINTE AL SEIS DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTIUNO. 

LA SECRETARIA GENERAL HACE CONSTAR 
QUE EL ORDEN DEL DÍA ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO, 
POR LO QUE, EN DESAHOGO DEL ÚNICO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE ASISTE, EL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN XV, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
MANIFIESTA QUE DEBIDO A LA RECIENTE 
REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, APROBADA MEDIANTE EL ACTA DE LA 
SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PRESENCIAL 
REMOTA QUE CELEBRÓ EL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EL 
VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE; 
REFORMAS DE LAS QUE SE DESTACA EL 
ARTÍCULO 6, RESPECTO QUE LA PRESIDENCIA 
DE CADA MAGISTRADA Y MAGISTRADO SERÁ 
POR EL PERIODO DE DOS AÑOS CUATRO MESES, 
DE AHÍ LO RELEVANTE QUE EL PLENO DE ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO AUTORICE LA 
AMPLIACIÓN DE LA PRESIDENCIA ACTUAL, YA 
QUE SE TENÍA PREVISTA LA CONCLUSIÓN EL 
SEIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 

EN EFECTO Y COMO ANTECEDENTE, EL 
ACTA DE LA CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA 
SEGUNDA SESIÓN PRIVADA CELEBRADA EL 
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EL 
PLENO, ELIGIÓ AL DE LA VOZ, COMO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, POR EL PERIODO DE DOS 
AÑOS, MISMO QUE COMPRENDE DEL SIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO AL SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. ASÍ 
TAMBIÉN, SE ACORDÓ LA ELECCIÓN DE LA 
MAGISTRADA MARTHA ELENA MEJÍA, TITULAR DE 
LA PONENCIA DOS, COMO PRESIDENTA DE ESTE 
TRIBUNAL, POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, QUE 
COMPRENDE DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTE AL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

EN ESA LÍNEA Y TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LA REFORMA AL ARTÍCULO 6 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL, 
QUE FUE APROBADA MEDIANTE ACTA DE LA 
SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PRESENCIAL 
REMOTA QUE CELEBRÓ EL PLENO, EN FECHA 
VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE Y 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” NÚMERO 5854 DEL TRECE DE 
AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, 
REFERENTE A ESTABLECER QUE EL PERIODO A 
ELEGIR ENTRE SUS MIEMBROS AL QUE FUNGIRÁ 
COMO MAGISTRADA PRESIDENTA O 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, SEA POR UN PERIODO DE DOS 
AÑOS CON CUATRO MESES, EN VIRTUD DE QUE, 
COMO QUEDÓ ESTABLECIDO EN EL ACTA 
CITADA, ES CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL 
DESEMPEÑO Y FUNCIONES CONFERIDAS 
PUEDAN TENER MAYOR TIEMPO PARA 
DESARROLLAR EFICIENTEMENTE SUS 
OBJETIVOS Y FINES EN LA GESTIÓN DE LA 
PRESIDENCIA.  
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ADEMÁS, DE PROPORCIONAR CERTEZA, 

LEGALIDAD E IGUALDAD AL PERÍODO RELATIVO 

AL DESEMPEÑO DEL MAGISTRADO O 

MAGISTRADA QUE OCUPE EL CARGO DE 

PRESIDENTA O PRESIDENTE, SOBRE LA BASE DE 

LA DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO POR PARTE 

DEL SENADO; ESTO ES, SI LA DESIGNACIÓN ES 

POR SIETE AÑOS, EL PERIODO DE TIEMPO SE 

DIVIDIRÁ EQUITATIVAMENTE Y DE MANERA 

SUCESIVA ENTRE LAS TRES MAGISTRATURAS 

QUE CONFORMAN EL TRIBUNAL, LO QUE 

EQUIVALE A DOS AÑOS CON CUATRO MESES 

PARA CADA UNA.  

EN ESTA TESITURA Y ATENDIENDO LA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 6, DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL, LA 

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL RECAERÁ SIEMPRE 

EN UNA MAGISTRADA O UN MAGISTRADO DE 

ORIGEN Y SE EJERCERÁ EN FORMA ROTATIVA 

POR LOS TITULARES DE LAS PONENCIAS, POR 

EL TÉRMINO DE DOS AÑOS CON CUATRO MESES, 

POR LO TANTO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO, QUE ATENDIENDO A LA NUEVA 

REFORMA REFERENTE AL PERIODO DE DOS 

AÑOS CUATRO MESES PARA OCUPAR LA 

PRESIDENCIA, SE AMPLÍEN LOS CUATRO MESES 

RESTANTES A LA ACTUAL PRESIDENCIA. 

EN USO DE LA PALABRA, LAS 

MAGISTRADAS Y EL MAGISTRADO MANIFIESTAN 

SU CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA, AL 

SEÑALAR QUE EFECTIVAMENTE, EN VIRTUD DE 

QUE EN EL ACTA DE LA CENTÉSIMA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PRIVADA 

CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO, AL MAGISTRADO CARLOS ALBERTO 

PUIG HERNÁNDEZ, CONCLUIRÍA SU GESTIÓN EL 

SEIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, SIN 

EMBARGO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA 

REFORMA AL ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO 

CITADO, QUE FUE APROBADA EN EL ACTA DE LA 

SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PRESENCIAL 

REMOTA QUE CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTE, APRUEBAN LA 

AMPLIACIÓN POR UN PERIODO DE CUATRO 

MESES MÁS, EL CUAL TERMINARÁ EL SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO Y CON ELLO, 

CONCLUIR EL PERIODO DE DOS AÑOS CUATRO 

MESES. 

EN EL ENTENDIDO QUE LA MAGISTRADA 

MARTHA ELENA MEJÍA, EJERCERÁ LA 

PRESIDENCIA A PARTIR DEL SIETE DE FEBRERO 

DEL DOS MIL VEINTIUNO AL SEIS DE JUNIO DEL 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

MIENTRAS QUE LA MAGISTRADA IXEL 

MENDOZA ARAGÓN, EJERCERÁ LA PRESIDENCIA 

A PARTIR DEL SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS AL SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTICINCO. 

EN TÉRMINOS DE LO ANTERIOR, EL 

MAGISTRADO PRESIDENTE, SOMETE LA 

PROPUESTA A LA CONSIDERACIÓN DE LAS 

MAGISTRADAS, POR LO QUE, UNA VEZ 

ANALIZADO Y DISCUTIDO EL ÚNICO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, LA SECRETARIA GENERAL HACE 

CONSTAR QUE EL PLENO POR UNANIMIDAD 

APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS DE 

ACUERDO: 

PRIMERO.- SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL POR 

UN PERIODO DE CUATRO MESES MÁS A CARGO 

DEL MAGISTRADO CARLOS ALBERTO PUIG 

HERNÁNDEZ, EL CUAL TERMINARÁ EL SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

SEGUNDO.- LA PRESIDENCIA DE LAS 

MAGISTRADAS MARTHA ELENA MEJIA E IXEL 

MENDOZA ARAGÓN, TITULARES DE LA 

PONENCIAS DOS Y TRES, SE EJERCERÁ 

CONFORME AL SIGUIENTE CALENDARIO:  

NOMBRAMIENTO COMO 

PRESIDENTA O PRESIDENTE 

PERIODO DE DOS AÑOS 

CON CUATRO MESES 

(ACUMULADO SIETE 

AÑOS) 

MAGISTRADA MARTHA ELENA 

MEJÍA TITULAR DE LA PONENCIA 

DOS. 

7 DE FEBRERO DE 2021 

AL 6 DE JUNIO DE 2023. 

(2 AÑOS CON 4 MESES) 

MAGISTRADA IXEL MENDOZA 

ARAGÓN TITULAR DE LA 

PONENCIA TRES. 

7 DE JUNIO DE 2023 AL 6 

OCTUBRE DE 2025  

(2 AÑOS CON 4 MESES) 

TERCERO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE 

ACTA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, ASÍ COMO EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS POR TRATAR, 

SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL DÍA DE SU CELEBRACIÓN, SE DA 

POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN 

PLENARIA, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE 

PARA CONSTANCIA, LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON. DOY FE. 

CARLOS ALBERTO PUIG HERNÁNDEZ 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

MARTHA ELENA MEJÍA 

MAGISTRADA 

IXEL MENDOZA ARAGÓN 

MAGISTRADA 

MÓNICA SÁNCHEZ LUNA 

SECRETARIA GENERAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: JOJUTLA.- Renace con fuerza.- 2019 -2021. Al 

margen superior derecho una toponimia que dice: 

Xoxoutla. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA  

EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL MUNICIPIO  

DE JOJUTLA, MORELOS. 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

JOJUTLA, MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 113 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 38, FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. Y 8, FRACCIONES I, II, Y XII, 25, 

FRACCIONES VII, IX DE LA LEY DE MEJORA 

REGULATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

SUS MUNICIPIOS. 

ANTECEDENTES 

Debido a que la Ley Orgánica Municipal faculta 

al Ayuntamiento para expedir o reformar los Bandos 

de Policía y Gobierno, Reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, 

en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

sujetándose a lo dispuesto por la Ley, es por ello que 

se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Se aprueba el proyecto presentado por el 

contralor municipal, C.P. Enrique Benítez García, que 

corresponde al: 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA. 

Índice 

Presentación. 

Objetivos del Código de Ética. 

Valores. 

Principios éticos gubernamentales. 

Principios de conducta. 

Principios departamentales dentro de las 

dependencias gubernamentales. 

a) Recursos Humanos. 

b) Jefes. 

c) Colaboradores. 

Cumplimiento de la Ley. 

Uso y manejo de la información. 

1) Privacidad de la información dentro de las 

dependencias gubernamentales. 

2) Privacidad de la información de los clientes y 

proveedores. 

Conflicto de intereses. 

1) Beneficios personales o hacia familiares y 

amigos. 

2) Uso de la autoridad. 

3) Desarrollo de otras actividades. 

4) Intereses personales. 

5) Regalos y entretenimiento. 

6) Miembros de la familia y relaciones 

personales cercanas. 

Oportunidades de negocio. 

Información, sistemas y procedimientos 
propiedad de la empresa. 

Responsabilidad en el manejo de bienes y 
registros gubernamentales. 

Sobre actividades, política y actividades 
personales de los empleados de las dependencias 

gubernamentales. 
Políticas sobre los bienes de las dependencias 

gubernamentales. 
Sistemas de cómputo. 

Conductas que pueden constituir delito 
patrimonial. 

Consumo de bebidas alcohólicas, drogas y 
enervantes. 

Medio ambiente. 
Amenazas y violencia en el lugar de trabajo. 

Acoso de cargo o sexual. 
Debida observancia de toda normatividad. 

Sentido de pertenencia para con la dependencia 
gubernamental de que se trate. 

Trabajo infantil y trabajo forzado. 
Relación con el entorno. 

1) Funcionarios Públicos. 
2) Comunicación con las autoridades de los 

demás niveles superiores. 
Ambiente laboral dentro de las dependencias 

gubernamentales. 
Salud y seguridad laboral dentro de las 

dependencias gubernamentales. 
Cooperación en investigaciones sobre delitos 

cometidos por funcionarios públicos y empleados de 
dependencias gubernamentales. 

Plantear preguntas y sospechas, presentar 
denuncias, con respecto del presente Código de Ética. 

Disponibilidad del Código de Ética 
gubernamental. 

Comité de ética gubernamental. 
Comunicación del presente Código de Ética en 

los diferentes niveles de las Dependencias 
gubernamentales de que se trate. 

Decálogo. 
Invitación. 

Presentación. 
Formamos parte de las Dependencias 

gubernamentales que integran al sector público en 
México, a través de las cuales el gobierno mexicano 

realiza sus funciones en los diferentes niveles de 
Gobierno Municipal, Estatal y Federal, así como de los 

diferentes Poderes de Gobierno que son el Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. Atendemos las diferentes 

necesidades de la sociedad mexicana, impulsando el 
desarrollo económico, social y político de nuestro país. 

Es por ello que resulta de vital importancia que 
nosotros, como el capital humano, como el agente que 

somos, hagamos lo correcto en el desempeño de 
nuestras actividades y funciones, dentro del marco 

ético y legal. Fortaleciendo el actuar del sector público 
en el cual tiene injerencia nuestro Gobierno. 
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En este sentido, el éxito que obtengamos estará 

estrechamente relacionado con que actuemos con 

integridad y profesionalismo, cada uno es responsable 

de asegurar que los propios actos en representación 

de la dependencia gubernamental de que se trate, a la 

que pertenezcamos cumplan con la ley, las políticas y 

los lineamientos. Y es nuestra responsabilidad exigir 

esto mismo a todas aquellas personas externas con 

las que establecemos relaciones, debido al 

desempeño de nuestras funciones como servidores 

públicos. 

Debemos mantener el Código a la mano y 

recurrir a él tantas veces lo necesitemos. Si existen 

dudas lo mejor es buscar asesoría del jefe inmediato o 

del área de Recursos Humanos. Con nuestra ayuda, 

lograremos que la reputación de cualquier 

dependencia gubernamental del sector público de que 

se trate, sea de gran solidez al ofrecer buenos 

resultados, basados en sus valores permanentes. 

Gracias de antemano por su apoyo y compromiso 

personal. 

Objetivos del Código de Ética. 

Nuestro Código de Ética representa el 

compromiso de todo servidor público por mantener los 

más altos niveles éticos en el desempeño de quienes 

integramos las dependencias del sector público 

gubernamental. Asimismo, reconocemos y le 

otorgamos la importancia que debe tener, el 

cumplimiento de las leyes de nuestro país. Políticas y 

lineamientos aplicables en cualquier sector público 

gubernamental. En este sentido la difusión del Código 

toma un papel fundamental que todos debemos 

asumir, así como prevenir e informar cualquier 

violación al mismo, siguiendo la política 

correspondiente. 

Asimismo, este ofrece los lineamientos básicos 

de acuerdo con los cuales nosotros como empleados 

de cualquier dependencia del sector público 

gubernamental debemos de actuar y tomar decisiones 

éticas. 

Valores. 

 Orientar al grupo de empleados de cualquier 

dependencia del sector público de que se trate hacia 

la competitividad y el mejor desempeño en el ejercicio 

de sus funciones. 

 Satisfacer con eficiencia, trato digno y debido 

respeto las necesidades de todos los ciudadanos que 

acudan a realizar gestión alguna, en cualquier 

dependencia gubernamental del sector público. 

 Impulsar el desarrollo profesional de nuestros 

empleados, de acuerdo con las necesidades de cada 

dependencia gubernamental del sector público. 

 Reconocer los logros individuales y en equipo, 

así como estimular la productividad y el buen 

desempeño de nuestros empleados de cualquier 

dependencia del sector gubernamental. 

 Respetar y procurar el bienestar de las 

comunidades y el entorno ecológico en donde 
realizamos nuestras labores como empleados de 

cualquier dependencia gubernamental del sector 
público. 

Principios éticos gubernamentales. 
 Asegurar nuestro liderazgo dentro de cada 

uno de las dependencias del sector público en el que 
realicemos nuestras funciones.  

 Cuidar constantemente que el desempeño de 
todo nuestro personal en todos los niveles, se 

encuentre apegada fielmente a la visión y misión, de la 
dependencia gubernamental del sector público de que 

se trate.  
 Cuidar constantemente el uso eficiente de 

todos los recursos con que dispone cada una de las 
dependencias gubernamental del sector público de 

que se trate para el logro de sus objetivos. 
 Mantener nuestra productividad en los niveles 

más altos, esto es, ofrecer a toda persona que acuda 
a cualquier dependencia gubernamental del sector 

público soluciones eficientes y expeditas en la gestoría 
que realicen. 

 Mantener los más altos estándares de calidad 
en la prestación de cualquier servicio dentro de 

cualquier dependencia gubernamental del sector 
público. 

 Prevenir posibles incidentes derivados por la 
gestión realizada por cualquier empleado de cualquier 

dependencia gubernamental del sector público que 
pueda dañar los activos cualquier dependencia 

gubernamental del sector público. 
 Prevenir posibles incidentes derivados de 

nuestra gestión dentro de cualquier dependencia 
gubernamental de cualquier sector público, que 

puedan afectar al medio ambiente. 
Principios de conducta. 

 Todas las actividades debemos realizarlas con 
apego a las normas, leyes, reglamentos, políticas y 

procedimientos establecidos previamente. 
 Todas las personas merecen un trato digno, 

independientemente de su sexo, edad, nivel jerárquico 
o cualquier otra característica o convicción personal. 

 Todos nuestros actos deben orientarse con 
rectitud y honradez, se trata de un principio 

indispensable de toda dependencia gubernamental de 
cualquier sector al que pertenezca, así como en lo 

individual y como empleado de las mismas. 
 Deberemos de asumir las consecuencias de 

las decisiones tomadas como empleados 
gubernamentales y dar respuesta de los propios actos, 

lo que nos hará confiables en nuestras acciones ante 
nuestra sociedad. 

Principios departamentales dentro de las 
dependencias gubernamentales. 

a) Recursos Humanos. 
Debe incluir el presente Código de Ética como 

material fundamental en programas de inducción para 
empleados gubernamentales. 
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De igual forma, mostrará la capacidad para 
evaluar situaciones, sugerir soluciones y tomar 
decisiones en el desempeño diario de sus funciones. 

b) Jefes. 
Los directivos de las dependencias 

gubernamentales de cualquier sector público al que 
pertenezcan, son los máximos representantes de 
nuestros valores corporativos y quienes deben ante 
todo respetar, promover y vigilar que su actuar y el de 
quienes forman su equipo de trabajo se apeguen a los 
más altos conceptos éticos. 

c) Colaboradores. 
Quienes ejecutan y concretan las metas de la 

dependencia gubernamental de cualquier sector 
público, comprenderán la transcendencia de actuar y 
crecer en equipo, por lo que demostrarán en el 
ejercicio de sus actividades el compromiso con el 
presente Código de Ética, en sus relaciones al interior 
y exterior de la organización de la dependencia 
gubernamental de que se trate. 

Como complemento al compromiso antes 
mencionado, los colaboradores entregaremos a 
nuestro Jefe inmediato, y éste al área de Recursos 
Humanos correspondiente, la Carta de Adhesión 
anexa al final del presente documento, misma que 
podrá requerirse en forma periódica, dadas las 
actualizaciones de contenido del Código o por 
normativas que la dependencia gubernamental del 
sector público requiera cumplir. 

Cumplimiento de la ley. 
Los colaboradores de las dependencias 

gubernamentales de cualquier sector público al que 
pertenezcan, cumpliremos cabalmente las leyes, 
reglamentos y normas vigentes donde quiera que 
llevemos a cabo el desempeño de nuestras funciones. 
De igual forma, es nuestra responsabilidad 
mantenernos informados y actualizados de los ámbitos 
anteriores. 

También procuraremos que el personal externo 
con quien tenemos relaciones de trabajo, observemos 
que lo lleven a cabo. 

Uso y manejo de la información. 
Debemos tener presente el salvaguardar la 

información propietaria y privilegiada. Es una conducta 
esperada el mantenerla segura y limitar su acceso a 
quienes tengan necesidad de conocerla para realizar 
su trabajo, conforme a las políticas establecidas dentro 
de cada dependencia gubernamental del sector 
público al que pertenezcan. 

1) Privacidad de la información dentro de las 
dependencias gubernamentales. 

Mantendremos siempre la confidencialidad de la 
información que debamos manejar en cada una de las 
dependencias gubernamentales del sector público, 
para evitar exponernos a sufrir daños y perjuicios si 
esta es revelada, o dentro de las dependencias 
gubernamentales realizar un uso inadecuado de ella. 
Así como también realizar un manejo eficiente de la 
información dentro de la dependencia gubernamental 
del sector público de que se trate. 

De la misma forma protegeremos la información 

privilegiada, esto es, la que resulte estratégica, los 

resultados de costos e ingresos, los archivos de 

nuestros empleados, sus sueldos, los procesos y 

procedimientos internos, los cambios en las políticas 

de distribución de recursos públicos, el desarrollo de 

nuevos planes de desarrollo social y toda aquella 

información que pueda ser de utilidad para el eficiente 

desempeño de la dependencia gubernamental del 

sector público de que se trate. 

Por otra parte, la información considerada como 

confidencial, no pública de la dependencia 

gubernamental de que se trate, a la que todos como 

empleados y colaboradores tenemos acceso, no 

deberá ser reproducida sin la autorización expresa del 

área responsable de su generación y custodia. Los 

administradores de esta información deberán 

asegurarse, de que el personal externo con acceso a 

esta información cumpla con las políticas y 

procedimientos estableciendo medidas de control que 

preserven los intereses de la dependencia 

gubernamental del sector público de que se trate. 

2) Privacidad de la información de los Clientes y 

Proveedores. 

No debemos perder de vista que lo anterior 

también incluye información de los proveedores o 

prestadores de servicios con los que la dependencia 

gubernamental haya tenido alguna relación de trabajo. 

La obligación de preservar la información propietaria y 

privilegiada continúa aun cuando termine la relación 

de trabajo con los proveedores o prestadores de 

servicios de que se trate. 

Por todo lo anterior, una de las medidas que 

asumiremos es no discutir información confidencial en 

lugares públicos, círculos familiares y con terceras 

personas. Queda estrictamente prohibida esa práctica. 

Conflicto de intereses. 

Se produce cuando los intereses personales o 

financieros de uno de los empleados o colaboradores, 

tienen prioridad sobre los intereses de la dependencia 

gubernamental del sector público de que se trate. 

Como empleados de la dependencia 

gubernamental del sector público de que se trate, no 

debemos involucrarnos en situaciones que estén o 

puedan estar en conflicto de intereses, y al iniciar la 

relación laboral debemos firmar una carta compromiso 

en este sentido, de acuerdo con el formato y la política 

existente. En caso de que alguno de nosotros se 

ubique en una situación que implique o pueda implicar 

conflicto de intereses, deberá notificarlo a su jefe 

inmediato (usando el referido formato), quien 

informará al Órgano Interno de Control de la 

dependencia gubernamental del sector público de que 

se trate, para obtener información de cómo proceder. 

Los jefes en línea directa informarán 

oportunamente las situaciones de conflicto de 

intereses que detecten, con lo que evitarán cualquier 

supuesto de corresponsabilidad. 
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Existirá Conflicto de Intereses cuando se 

presente alguna de las siguientes situaciones: 

1) Beneficios personales o hacia familiares y 

amigos. 

Si participamos en una decisión administrativa o 

de negociación, de cualquier índole que directa o 

indirectamente pueda redituarnos algún beneficio 

económico o de otra naturaleza, en lo personal, a un 

familiar cercano o asociado. 

2) Uso de la Autoridad. 

Si alguno de nosotros no puede cumplir 

cabalmente su función como empleado 

gubernamental, debido a la presión directa o indirecta 

que ejerza un tercero haciendo uso impropio de su 

posición, autoridad o influencia dentro de la 

dependencia gubernamental del sector público de que 

se trate. 

3) Desarrollo de otras actividades. 

Cuando una tarea ajena al trabajo (remunerada 

o no) afecte negativamente el cumplimiento de 

nuestras obligaciones dentro de la dependencia 

gubernamental, o bien se realice en nombre de la 

dependencia gubernamental a la que pertenezca el 

empleado para obtener un beneficio personal. 

4) Intereses personales. 

Cuando exista algún interés financiero, a través 

de familiares o amigos en empresas que sean 

prestadores de servicios o proveedores de cualquier 

dependencia gubernamental del sector público de que 

se trate, y esto pueda influir en la toma de decisiones 

en la selección de algún proveedor o prestador de 

servicios para la dependencia gubernamental del 

sector público de que se trate. 

5) Regalos y entretenimiento. 

Los regalos, atenciones, entretenimiento e 

invitaciones a comidas que aceptemos pueden 

constituir un conflicto de intereses, por lo que 

debemos renunciar a solicitar o aceptar favores, 

obsequios, regalos, gratificaciones, cortesías de parte 

de cualquier persona, funcionario público, prestadores 

de servicios y proveedores actuales o futuros. 

Se podrán recibir regalos, cuando estos 

provengan directamente, como compensación por el 

buen desempeño dentro del ejercicio de sus funciones 

como servidores públicos, siempre y cuando estén 

debidamente autorizados para su otorgamiento. 

6) Miembros de la familia y relaciones 

personales cercanas. 

Las relaciones de trabajo con parientes 

consanguíneos en línea ascendente, descendente o 

colateral hasta 2° grado también pueden causar un 

conflicto de intereses, por lo que cualquier familiar 

podrá trabajar dentro de la dependencia 

gubernamental del sector público de que se trate, 

siempre y cuando la naturaleza de su parentesco no 

afecte, su desempeño, ni las buenas relaciones con 

los demás empleados gubernamentales. Por lo tanto, 

excluiremos las siguientes situaciones entre familiares: 

 Relación de trabajo en donde exista 
interacción de procesos entre familiares. 

 Relación Jefe-Empleado 
 El familiar no deberá laborar para la misma 

dependencia, área de trabajo o Dirección a la que 
pertenezca el empleado. 

Si tenemos familiares o amigos que trabajen en 
otra dependencia gubernamental del sector público de 
que se trate, debemos de abstenernos de proporcionar 
información relacionada con la dependencia 
gubernamental a la que pertenezcamos, así como de 
recibir y transmitir información entre ambas 
dependencias gubernamentales. 

Evitaremos asociarnos con superiores, 
empleados o amigos para cometer actos deshonestos 
que causen perjuicio a los intereses de la dependencia 
gubernamental del sector público de que se trate. 

Alguna situación análoga o equivalente a las 
antes descritas. 

Oportunidades de negocio. 
Los empleados de las dependencias 

gubernamentales del sector público de que trate, 
evitaran el intercambio de valores o cualquier otro tipo 
de mercancías dentro de sus horarios de trabajo, y 
dentro de las instalaciones de la dependencia 
gubernamental en la que laboren. Señalando que esta 
práctica traerá como consecuencia una sanción 
administrativa. 

Asimismo, no podemos utilizar el nombre de la 
dependencia gubernamental del sector público de que 
se trate, para beneficio propio, de cualquier otra 
persona u organización, así como los beneficios de 
alguna negociación o inversión potencial, 
aprovechando el nivel o desempeño de nuestro puesto 
dentro de la misma. 

Información, sistemas y procedimientos 
propiedad de la empresa. 

La custodia y preservación de los activos de la 
compañía es responsabilidad de todos y cada uno de 
los empleados que conformamos el personal de la 
dependencia gubernamental del sector público de que 
se trate, por lo que debemos evitar pérdidas, mal uso, 
robo, daño y sabotaje. 

Se entiende por activos de la empresa no sólo 
los edificios, automóviles, camiones, maquinaria o 
mobiliario, equipo de cómputo, sino también los 
planos, diseños, procesos, sistemas, datos de 
computadora, comunicaciones electrónicas o 
telefónicos, correos de voz, tecnología, dibujos, 
estrategias de desarrollo social, planes de lanzamiento 
de obras públicas, etc. 

Los activos y recursos que nos son asignados 
directamente, incluyendo equipo de cómputo 
(hardware y software, correo electrónico, internet, 
correo de voz), deberemos utilizarlos con 
responsabilidad y en forma exclusiva para el 
desempeño de las actividades que nos encomienda la 
dependencia gubernamental del sector público de que 
se trate, respetando los lineamientos dados por las 
políticas implementadas por el gobierno en turno, así 
como de los procedimientos vigentes para tal efecto. 
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Responsabilidad en el manejo de bienes y 

registros gubernamentales. 
La dependencia gubernamental del sector 

público de que se trátate tendrá la responsabilidad en 
el manejo de los bienes asignados para el eficiente 

desarrollo de sus actividades, con el propósito de 
alcanzar los fines para las cuales fueron creadas.

 

Por otro lado, deberán de llevar registros de 
todas y cada una de las actividades realizadas dentro 

de la dependencia gubernamental del sector público 
de que se trate. 

Todos los libros, registros y cuentas financieras 
mediante las cuales se controlen activos y procesos 

de la dependencia gubernamental del sector público 
de que se trate, deberán reflejar las transacciones y 

eventos con precisión y cumplir con los principios de 
contabilidad, así como sistemas de control interno, 

establecidas para ello. 
Falsear información maquillándola o 

quebrantando los ciclos establecidos es un hecho muy 
grave que evitaremos, así como registrar entradas 

falsas o artificiales, u omitir salidas o disposiciones. 
Los empleados con puestos en las 

dependencias gubernamentales del sector púbico de 
que trate, así como el personal involucrado con el 

registro de transacciones, se ajustaran a las políticas y 
lineamientos de control interno, para proporcionar a la 

dependencia gubernamental, una seguridad razonable 
de que hemos cumplido los requerimientos 

mencionados en el párrafo anterior y que los registros 
de las operaciones son realizadas con datos precisos 

y confiables, e incluyen las normativas de revelación 
requeridas. 

Todos los consejeros, funcionarios y 
colaboradores facultados para autorizar operaciones 

tales como compras, pago a proveedores, entrega y 
comprobación de gastos de viajes, se ajustarán a lo 

previamente establecido como parte de las 
responsabilidades y compromiso orientado a al buen 

funcionamiento de la dependencia gubernamental de 
que se trate, siendo por ende estos correctos y de 

acuerdo a las políticas establecidas. 
El personal que tenga acceso, facultad, uso o 

autorización expresa de disposición sobre bienes de la 
dependencia gubernamental del sector público de que 

se trate, así como de sus registros, valores, efectivo y 
bienes que conformen el patrimonio de estas, todos 

los empleados serán responsables de su custodia y 
correcto aprovechamiento. 

Sobre actividades, política y actividades 
personales de los empleados de las dependencias 

gubernamentales. 
Todos los empleados de la dependencia 

gubernamental de que se trate son libres de apoyar a 
las organizaciones comunitarias, causas políticas, 

religiosas o caritativas de su elección, siempre y 
cuando pongamos en claro que los puntos de vista y 

acciones son a título personal, más no los de la 
Dependencia gubernamental para la cual laboran. 

Como colaboradores debemos asegurarnos de 
que actividades externas no interfieran con el 
desempeño en el trabajo. Ningún miembro de 
dependencia gubernamental del sector público de que 
trate, podrá presionar a otro a expresar un punto de 
vista contrario a su creencia personal o a contribuir o 
apoyar causas políticas, religiosas o caritativas. Así 
como no podrá utilizar los bienes de la dependencia 
gubernamental de que se trate para ello. 

Políticas sobre los bienes de las dependencias 
gubernamentales. 

Tenemos la responsabilidad de proteger los 
bienes que la dependencia gubernamental nos 
encomendó, en la cual laboramos y pertenecemos. 
Solamente podrán ser utilizados para los fines propios 
de la dependencia gubernamental de que trate, más 
no personales y estarán siempre bajo vigilancia y 
supervisión gubernamental. Estableciéndose 
dependencias fiscalizadoras para cada caso en 
concreto. 

Sistemas de cómputo. 
Los sistemas de cómputo son esenciales para la 

operación diaria de nuestra dependencia 
gubernamental. Resulta indispensable que el 
hardware, software, así como el acceso, 
procesamiento y almacenamiento de los datos, sean 
adecuadamente resguardados, y utilizados 
exclusivamente para los propósitos debidamente 
autorizados de la dependencia gubernamental de que 
se trate. 

Las dependencias gubernamentales de que se 
trate, han instalado varios sistemas de seguridad para 
proteger sus sistemas de cómputo. No debemos usar 
ningún programa para usos personales. 

Tenemos como una responsabilidad individual 
salvaguardar los sistemas de cómputo de la 
dependencia gubernamental de que trate. Somos 
responsables de conocer y entender las políticas 
específicas y los lineamientos que rigen el uso de las 
redes, los sistemas y la información electrónica. 

Los sistemas de automatización permiten que 
los datos sean fácilmente almacenados en archivos. 
Los medios para almacenar información y los sistemas 
utilizados deben ser físicamente asegurados, 
debiéndose establecer un control para su acceso. 

Además, toda la documentación referente a la 
adquisición de licencias de software y el uso de dichas 
licencias debe mantenerse actualizada y disponible 
para cualquier verificación. Está prohibida toda copia, 
apropiación o uso indebido de software. Tanto el 
software como el correo electrónico, internet y el 
correo de voz son bienes de la dependencia 
gubernamental de que se trate y sólo podrán ser 
utilizados para los propósitos de la misma. 

 Además, es importante puntualizar lo 
siguiente: 

Ningún empleado podrá instalar en sus 
computadoras programas no institucionales, o de los 
cuales la dependencia gubernamental de que se trate 
no tenga la licencia de uso correspondiente. 
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No deberá hacerse ninguna modificación al 
software contratado, salvo los casos en los que se 
permita con previa autorización, y bajo la supervisión 
del Área de Sistemas de la dependencia 
gubernamental de que se trate. 

No realizar desarrollo de sistemas o programas 
no autorizados por el Área de Sistemas. 

El desarrollo interno de equipo, sistemas y 
programas de cómputo, por parte de los empleados, 
para la planeación y ejecución de las actividades de la 
dependencia gubernamental de que se trate, son 
propiedad de la misma. 

Conductas que pueden constituir delito 
patrimonial. 

Cualquier acto u omisión que pueda constituir 
delito patrimonial en contra de la dependencia 
gubernamental de que se trate debe ser reportado, 
identificado e investigado rápidamente, a efecto de 
tomar las acciones legales correspondientes. Esta 
regla se empleará en conductas que puedan constituir 
delitos conexos o medios de preparación para la 
comisión de un delito patrimonial, tales como la 
formulación o recepción de documentos apócrifos o 
falsos, sustracción de bienes o documentos, manejo 
irregular de dinero y valores, etcétera. 

Consumo de bebidas alcohólicas, drogas y 
enervantes. 

Es imprescindible acudir al trabajo libre de la 
influencia de sustancias que pudieran impedir la 
realización de sus actividades de forma segura y 
efectiva. No está permitido el uso, posesión, venta, 
intento de venta, transporte, distribución, o 
manufactura de drogas, o de cualquier otra substancia 
controlada mientras desarrollen sus actividades dentro 
de las instalaciones o de los vehículos de la 
dependencia gubernamental de que se trate. 

Cualquier empleado o colaborador que se 
encuentre bajo los efectos nocivos de una droga, 
alcohol o cualquier otra sustancia controlada tendrá 
que estar dispuesto a sujetarse a las medidas 
disciplinarias correspondientes. 

Lo anterior aplica de igual forma a personal 
externo que se encuentre dentro de las instalaciones 
de la dependencia gubernamental de que se trate. 

La sustentabilidad en el ejercicio público. 
Respetaremos el medio ambiente, cumpliendo 

con las leyes aplicables en la materia correspondiente, 
ajustándonos a las legislaciones municipales, 
estatales, federales, así como de los convenios 
internacionales en la materia de los que nuestro país 
forme parte. Estamos comprometidos con la 
protección del medio ambiente, minimizando el 
impacto del ejercicio de nuestras actividades 
gubernamentales, así como fomentar un uso racional y 
sostenible de los recursos naturales, por lo que como 
parte de las misiones y visiones de las dependencias 
gubernamentales de que se trate, deberán funcionar 
con los mecanismos de prevención y corrección para 
preservar el medio ambiente con programas de eco-
eficiencia, como son el uso eficiente y ahorro de 
energía, la reducción permanente de emisiones 
contaminantes y el confinamiento y transporte seguro 
de materiales derivados de la prestación de servicios 
que correspondan a la dependencia gubernamental de 
que se trate. 

Debemos difundir entre el personal, clientes, 

proveedores y comunidad en general estos procesos y 
la cultura ambiental de la dependencia gubernamental 

de que se trate. 
Amenazas y violencia en el lugar de trabajo. 

La conducta abusiva, hostil u ofensiva es 
inaceptable, sea verbal, física o visual. Algunos 

ejemplos incluyen comentarios despectivos con base 
en ciertas características físicas, raciales o étnicas, al 

nivel socio-económico cultural, al lugar donde se 
estudió o a las actividades que se realizan. Gestos, 

comentarios y comunicaciones ofensivas no serán 
aceptadas. Todas las conductas análogas que se 

susciten dentro de las instalaciones de las 
dependencias gubernamentales de que se trate, así 

como el comportamiento de los empleados de estas, 
fuera de dichas instalaciones serán sancionadas 

previa denuncia de estas ante el departamento 
correspondiente. 

Acoso de cargo o sexual. 
Bajo ninguna circunstancia los empleados en 

mandos superiores podrán exigir a un subalterno que 
lleve a cabo acciones diferentes para las cuales se le 

ha contratado, de aquí, que no esté permitido ejercer 
presión para obligarnos a ejecutar un acto 

determinado que no corresponde con nuestras 
funciones o descripción del puesto. Está prohibido 

acosar a cualquier colaborador dentro de la 
dependencia gubernamental de que se trate, para 

lograr la obtención de una relación o favor personal. 
Debida observancia de toda normatividad. 

Todo empleado perteneciente a dependencia 
gubernamental de que se trate deberá cumplir 

cabalmente todas las leyes aplicables y en todo 
momento conducirse conforme a las más altas normas 

éticas. 
Está prohibido apropiarse de información 

importante y privilegiada, poseer información relevante 
sobre el funcionamiento de la dependencia 

gubernamental de que se trate, así como provocar 
tales divulgaciones por parte de los colaboradores 

actuales o pasados con el fin de obtener un beneficio 
personal o para un tercero. 

Todo empleado deberá rechazar realizar 
actividades donde se favorezca personalmente o 

interceda en estas; para que un tercero sea 
beneficiado, a cambio de dádivas o compensación 

económica alguna. 
Sentido de pertenencia para con la dependencia 

gubernamental de que se trate. 
Los empleados responsables directa o 

indirectamente del proceso de compras, así como 
también de la contratación de cualquier tipo de 

servicio, deberán ser objetivos al seleccionar 
proveedores bajo la base de mejores condiciones en 

precio, calidad y características de los bienes o 
servicios y siempre en apego a las políticas 

previamente establecidas en la dependencia 
gubernamental de que se trate. 
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No podrán condicionar la compra de productos 

o contratación de servicios de proveedores, a cambio 

de alguna dádiva o de que deje de suministrar 

productos y servicios a la dependencia gubernamental 

de que se trate, a menos que surja un conflicto de 

intereses en el abasto, con la información confidencial 

o cumplimiento de los términos del contrato. Es 

necesario evitar todo momento prácticas desleales y 

nocivas que dañen a la dependencia gubernamental 

de que se trate. 

Trabajo infantil y trabajo forzado. 

Las dependencias gubernamentales del sector 

de que se trate, no aceptaran la contratación de 

personal menor de 16 años, así como también 

considera inaceptable el mantener bajo amenaza a 

cualquier persona para que realice actividades en 

contra de su voluntad. 

Relación con el entorno. 

1) Funcionarios Públicos. 

Los empleados que ocupen cargos directivos 

dentro de las dependencias gubernamentales de que 

se trate, son responsables de ejecutar los programas 

de coordinación con los niveles del gobierno 

municipal, estatal y federal.  

Toda comunicación entre los diferentes niveles 

de gobierno deberá de realizarse conforme a las 

políticas previamente establecidas por las 

dependencias gubernamentales de que se trate. 

2) Comunicación con las autoridades de los 

demás niveles superiores. 

Para asegurar el manejo profesional y eficiente 

de la comunicación dentro de las dependencias 

gubernamentales de que se trate, deberá de 

establecerse a través del departamento previamente 

establecido para ello. Con el fin de lograr el mejor 

funcionamiento de la dependencia gubernamental. 

Toda información provista deberá ser 

verdadera, precisa y clara. No alteraremos o 

destruiremos documentos o registros en respuesta a 

una investigación o petición legal, pues consideramos 

que las dependencias gubernamentales deben ser una 

fuerza que contribuya al desarrollo social y el buen 

ejercicio de un gobierno en todos los niveles 

comprometido con la sociedad. 

Ambiente laboral dentro de las dependencias 

gubernamentales. 

Debemos tratarnos unos a otros con respeto y 

justicia en todo momento, tal como deseamos que se 

nos trate. Valoraremos las diferencias de los diversos 

individuos que participan en las demás dependencias 

gubernamentales de que se trate. 

Las decisiones de empleo, tales como 

contratación, remuneración, promoción y división del 

trabajo se basarán en razones objetivas y medibles, 

tales como estudios, talentos, logros, desempeño, 

siempre en cumplimiento con las políticas internas de 

selección y las leyes laborales aplicables. 

En ningún caso, aspectos como raza, religión, 

edad, género, afiliación, etc., podrán ser factores que 
determinen la toma de decisiones relacionadas con 

colaboradores o candidatos a ocupar alguna posición 
dentro de la dependencia gubernamental de que se 

trate, con la finalidad de eliminar cualquier 
discriminación y promover la igualdad de trato y 

oportunidades. 
El promover un ambiente de trabajo sano 

también depende de que todos demos cumplimiento a 
los lineamientos internos que correspondan a nuestra 

área de responsabilidad, y en términos de la Ley. 
Salud y seguridad laboral dentro de las 

dependencias gubernamentales. 
Somos responsables de mantener un lugar de 

trabajo seguro y limpio siguiendo en forma estricta las 
normas y reglamentos de seguridad. De igual forma, la 

dependencia gubernamental de que se trate, nos 
otorgará instalaciones que cuenten con baños 

higiénicos, agua potable y, en caso de ser posible, 
áreas adecuadas para el consumo de alimentos. 

Por lo anterior, en todas las dependencias 
gubernamentales de que se trate; que así lo necesiten, 

el personal responderá a la obligación de utilizar 
correctamente equipo de primeros auxilios, así como 

asistir a los cursos de entrenamiento para hacer frente 
a contingencias como sismos, incendios, etc. 

Debemos reportar oportunamente actos 
inseguros que nos pongan en peligro, así como 

situaciones de riesgo latentes dentro de las 
dependencias gubernamentales de que se trate. 

Asimismo, la dependencia gubernamental de que se 
trate proporcionará al personal, de acuerdo con las 

necesidades, información referente al cuidado de la 
salud y seguridad laboral. 

Quienes atienden servicios de personal externo 
deben asegurarse que éste se apegue de igual forma 

a las disposiciones de seguridad y salud de nuestra 
dependencia gubernamental. 

El personal encargado de la seguridad y salud 
en el trabajo, está comprometido con el cumplimiento 

de las Leyes y las regulaciones que las leyes han 
dispuesto. Esto incluye políticas, prácticas, sistemas y 

procedimientos. 
Dado lo anterior es vital nuestra cooperación 

para evitar faltas graves o reincidencias que pongan 
en peligro la salud y la vida del personal o los bienes 

de la dependencia gubernamental de que se trate. 
La Dependencia gubernamental de que trate 

buscará mantener un ambiente de trabajo seguro y 
confiable, por lo que no tolerará las amenazas, actos 

de violencia o de intimidación física o emocional. 
Cualquier dependencia gubernamental prohíbe el 

ingreso, a los lugares de trabajo de cualquier tipo de 
arma o herramienta que pudieran usarse para dañar a 

una persona. 
Cooperación en investigaciones sobre delitos 

cometidos por funcionarios públicos y empleados de 
dependencias gubernamentales. 
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Estaremos dispuestos a cooperar en todo lo 

relacionado con cualquier investigación realizada por 

el gobierno de México y de otros países donde tenga 

esa obligación, en virtud de las actividades de la 

dependencia gubernamental de que se trate y en la 

cual laboremos o seamos parte. 

Cuando alguno de nosotros conozca una 

situación que pueda derivar en un impacto material, y 

que bajo investigación o solicitud del gobierno 

represente un riesgo de consideración a cualquiera de 

las actividades de la dependencia gubernamental de 

que se trate, deberán notificarlo al Órgano Interno de 

Control de que se trate, proporcionando el fundamento 

correspondiente. 

La dependencia gubernamental de que se trate, 

a través del Comité de Ética, establecerá un programa 

que revise el cumplimiento del contenido de este 

Código.  

Los directivos de las dependencias 

gubernamentales de que trate atenderán 

oportunamente las desviaciones de control interno, 

políticas y procedimientos en áreas administrativas y 

de operación, así como implementarán medidas 

correctivas y preventivas necesarias. 

Todos compartimos la responsabilidad de remitir 

la información de ilícitos cometidos en perjuicio de los 

intereses de la dependencia gubernamental de que 

trate, así como denunciar violaciones graves al Código 

de Ética.  

El procedimiento para establecer la forma de 

recepción, seguimiento y solución a denuncias por 

faltas y/o violaciones al Código de Ética, políticas y 

procesos de la dependencia gubernamental de que se 

trate, se establece a través de nuestra Política de 

Denuncia. 

Asimismo, toda investigación se conducirá con 

legalidad y respeto a las leyes y derechos del 

personal, apoyando al Comité de Ética para establecer 

medidas de control necesarios en el manejo 

profesional y confidencial del proceso de investigación. 

Las acciones disciplinarias que se resuelvan 

aplicar pueden extenderse al jefe inmediato de quien 

violó el Código, en la medida en que la dependencia 

gubernamental de que se trate determine que tuvo 

participación, negligencia o falta de diligencia y 

cuidado. 

Las políticas en cuanto a la conservación de 

documentos no nos permiten la destrucción o 

alteración de documentos importantes dentro de las 

áreas de trabajo de cada empleado, esto podría 

obstruir el proceso de investigación. 

Plantear preguntas y sospechas, presentar 

denuncias, con respecto del presente Código de Ética. 

Si tenemos alguna duda respecto a la 

interpretación de cualquier política o asunto legal o 

ético, preguntar es un recurso valioso, no debe existir 

temor a ser objeto de burla o marginación. 

Por otra parte, si nos sentimos presionados para 

transgredir las legislaciones vigentes que atiendan a 

los procesos de la empresa, las políticas internas, el 

Código de Ética u observamos cualquier situación que 

nos preocupe, comunicarlo es una buena vía, sin que 

esto nos haga objeto de represalia alguna, siempre y 

cuando actuemos de buena fe. La buena fe no 

significa que estemos en lo correcto, sino que estamos 

diciendo la verdad tal y como la conocemos. 

Nuestra filosofía de puertas abiertas permite la 

libertad de acercarse a cualquier nivel jerárquico con 

las inquietudes que se tengan. 

Tomar acción para evitar problemas debe ser 

parte de la cultura en las dependencias 

gubernamentales de que se trate. Si observamos una 

conducta posiblemente no ética o ilegal, se nos alienta 

a que reportemos las inquietudes que de ello deriven. 

No se tolerarán las represalias contra cualquier 

colaborador que honestamente reporte un hecho de 

estos. Y no está de más mencionar que tampoco 

serán aceptados ni tolerados reportes de incidentes 

falsos o que intenten premeditadamente con dolo o 

mala fe lesionar la reputación, integridad o dignidad de 

cualquiera de los miembros y empleados de la 

dependencia gubernamental de que trate. 

Disponibilidad del Código de Ética 

gubernamental. 

Adicionalmente a que cada colaborador de la 

dependencia gubernamental de que se trate deberá 

conocer el presente Código de Ética, debiendo 

entregar la Carta de Adhesión firmada, también 

encontrará disponible este documento en la página 

web correspondiente a la dependencia gubernamental 

de que se trate, con la finalidad de que consulte 

cualquier actualización de contenido, así como invite a 

conocerlo y compartir el compromiso que plantea cada 

una de las dependencias gubernamentales de que se 

trate, de con quien interactúen con estas, en el 

desempeño de sus funciones. 

Comité de ética gubernamental. 

Es el órgano designado por la Dirección General 

de cada dependencia gubernamental de que se trate, 

encargado de: 

1) Establecer las políticas y lineamientos éticos 

y de conducta; 

2) Vigilar el debido cumplimiento del presente 

Código de Ética y de las políticas a las que el mismo 

hace referencia; 

3) Tomar las acciones correspondientes cuando 

haya violación a las disposiciones referidas 

anteriormente en términos de los reglamentos 

interiores de trabajo correspondientes. 

Comunicación del presente Código de Ética en 

los diferentes niveles de las dependencias 

gubernamentales de que se trate. 

Tendrá a su cargo lo siguiente: 
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1) Difusión del presente Código de Ética, 

incluyendo su publicación en la página de internet de 

la dependencia gubernamental de que trate; 

2) Actualizaciones y revisiones periódicas en 

conjunto con el Comité de Ética; 

3) Refrendar el compromiso de cumplimiento de 

este Código con los Colaboradores y empleados, 

cuando existan actualizaciones de contenido. 

Decálogo. 

1) Mantener como guía de la actuación de la 

dependencia gubernamental de que se trate, la Misión 

y Visión de cada una de ellas; 

2) Promover y respetar nuestros Valores y 

Principios Éticos gubernamentales; 

3) Ejercer nuestras actividades con apego a los 

Principios de Conducta y ética de acuerdo con la 

dependencia gubernamental de que se trate; 

4) Procurar la satisfacción de los ciudadanos en 

general de todas nuestras actividades y servicios 

proporcionados por la dependencia gubernamental de 

que se trate; 

5) Mantener con nuestros proveedores de 

bienes y servicios una relación profesional y 

respetuosa, tomando decisiones basadas en los 

méritos del producto o servicio ofrecido. Así como 

también de las licitaciones realizadas conforme a la ley 

para poder establecer vínculos con estas; 

6) Cuidar y aprovechar adecuadamente los 

bienes y recursos de la dependencia gubernamental 

de que se trate; 

7) Respetar las leyes, normas y reglamentos; 

8) Evitar el establecimiento de relaciones que 

impliquen conflicto de intereses en todas las áreas y 

niveles de las dependencias gubernamentales de que 

se trate; 

9) Resguardar la información de nuestras 

actividades y manejo de recursos financieros de la 

dependencia gubernamental de que se trate; 

10) Participar activamente para la difusión y el 

cumplimiento del presente Código de Ética. 

Invitación. 

No podemos dejar de señalar que este Código 

no incluye todas las normas o regulaciones que se 

aplican a cada situación. Su contenido tiene que ser 

considerado junto con las políticas, prácticas, 

instrucciones y procedimientos de la dependencia 

gubernamental de que se trate, y con los 

requerimientos de la ley una base firme de actuación 

de todos y cada uno de los empleados de las 

dependencias gubernamentales de que se trate. Sin 

embargo, aun cuando una situación careciera de un 

lineamiento específico, esperamos que nuestros 

empleados apliquen a tal circunstancia los más altos 

principios éticos. 

Carta de Adhesión 

Nombre empleado: 

No. Empleado: 

Dependencia gubernamental: 

Área: 

Puesto: 

Teléfono de Oficina: 

He leído, acepto y me comprometo a respetar el 

Código de Ética de nuestra Dependencia 

Gubernamental de que se trate. Entiendo que la 

violación de sus preceptos origina una acción 

disciplinaria que puede llegar a la rescisión de mi 

Contrato de Trabajo. 

Asimismo, pondré mi mejor empeño en 

promover los valores corporativos de la Dependencia 

Gubernamental de que se trate. 

Nombre y Firma del empleado. 

Lugar y fecha de expedición de la carta de 

adhesión. 

Acuse de Carta de Adhesión. 

Nombre empleado: 

No. Empleado:  

Dependencia Gubernamental: 

Área: 

Puesto: 

Teléfono de Oficina: 

He leído, acepto y me comprometo a respetar el 

Código de Ética de nuestra Dependencia 

Gubernamental de que se trate. Entiendo que la 

violación de sus preceptos origina una acción 

disciplinaria que puede llegar a la rescisión de mi 

Contrato de Trabajo. 

Asimismo, pondré mi mejor empeño en 

promover los valores corporativos de la Dependencia 

Gubernamental de que se trate. 

Favor de entregar a la Dirección o Jefatura de 

Recursos Humanos. 

Nombre y firma del empleado. 

Lugar y fecha de expedición de la carta de 

adhesión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

el mismo día de su aprobación en Cabildo.  

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría 

Municipal lleve a cabo las acciones correspondientes 

para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad" conforme a lo previsto en la Ley de 

Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus 

Municipios. 

Dado en el Salón de Cabildos de Jojutla, el día 

once del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

LIC. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC. ERIKA CORTÉS MARTÍNEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: JOJUTLA.- Renace con fuerza.- 2019 -2021. Al 
margen superior derecho una toponimia que dice: 

Xoxoutla. 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DE JOJUTLA, 

MORELOS, ASÍ COMO DEL REGLAMENTO DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE JOJUTLA, MORELOS, CON LOS 
OBJETIVOS DE AGILIZAR Y DE SIMPLIFICAR LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ADMINISTRATIVA DE 
LAS OBLIGACIONES EN MATERIA TRIBUTARIA 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

JOJUTLA, MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 113 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 38, FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; Y 8, FRACCIONES I, II, Y XII, 25, 

FRACCIONES VII, IX DE LA LEY DE MEJORA 
REGULATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

SUS MUNICIPIOS. 
ANTECEDENTES 

Debido a que la Ley Orgánica Municipal faculta 
al Ayuntamiento para expedir o reformar los Bandos 

de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general, 

en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
sujetándose a lo dispuesto por la ley, es por ello que 

se emite el siguiente: 
ACUERDO 

Se aprueba el proyecto presentado por el titular 
de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, 

Regidor Carlos Alberto Brito Ocampo, de reforma a 
diversas disposiciones del Reglamento del Impuesto 

Predial y Catastro de Jojutla, Morelos, así como del 
Reglamento de Gobierno y Administración Pública 

Municipal de Jojutla, Morelos, con los objetivos de 
agilizar y de simplificar la estructura orgánica y 

administrativa de las obligaciones en materia tributaria 
por concepto de impuesto predial. Quedando de la 

siguiente manera: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 27, se ocupa de la propiedad 

de tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, así como de las modalidades 

que pueden imponerse a la propiedad privada por el 
interés público. El artículo 31, fracción IV, establece 

como obligación de los mexicanos el contribuir para 
los gastos públicos municipales. Especial atención 

merece el artículo 36, fracción I, que señala como otra 
obligación de las y los ciudadanos, inscribirse en el 

catastro de la municipalidad, manifestando la 
propiedad que el mismo ciudadano tenga.  

El artículo 115 constitucional, en su fracción IV, 

especifica que los municipios administran libremente 

su hacienda, pudiendo obtener contribuciones a través 

de impuestos tales como los aplicados a la propiedad 

inmobiliaria, a su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora así como las que 

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.  

Por último, el artículo 121, fracción II de la Carta 

Magna, dispone que los bienes muebles e inmuebles 

que regirán por la Ley del lugar de su ubicación. La 

Ley de Información Estadística y Geográfica, de 

competencia federal, establece las normas de 

funcionamiento de los servicios nacionales de 

información geográfica y estadística y coordina la 

participación en la materia de las instancias federal, 

estatal y municipal. La Ley considera como parte de 

estos servicios todo tipo de censos realizados en el 

territorio nacional, donde se incluyen tanto el catastro 

urbano como el rural.  

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

en el ámbito municipal, se refieren a los montos 

presupuestales que regirán en los Municipios y la 

manera en que éstos se allegarán de recursos para 

financiar tales presupuestos; aquí mismo se hace 

referencia a las contribuciones por impuestos a la 

propiedad raíz.  

El Reglamento Interior del Ayuntamiento, otorga 

facultades al área u oficina de catastro para realizar 

determinadas funciones de este tipo y para establecer 

las relaciones necesarias con la instancia estatal e 

inclusive federal, por ejemplo para prestar ayuda en la 

elaboración de los catastros rurales que en la 

actualidad está llevando a cabo la Secretaría de la 

Reforma Agraria y la Secretaría de Desarrollo Social.  

De igual modo, el Reglamento de Gobierno y 

Administración Pública Municipal de Jojutla, Morelos, 

establece la forma e instancia encargada del cobro de 

los impuestos prediales así como otros impuestos 

relacionados con la propiedad raíz. Una función 

importante de catastro es administrar los recursos 

provenientes del impuesto predial, que tiene como 

etapa decisiva la valuación catastral. 

El catastro, en términos generales, es el censo 

analítico de la propiedad inmobiliaria, que tiene el 

propósito de ubicar, describir y registrar las 

características físicas de cada bien inmueble con el fin 

de detectar sus particularidades intrínsecas que lo 

definen tanto material como especialmente. La 

administración pública del catastro, tiene por objeto 

detectar las características de los bienes inmuebles 

ubicados en el territorio del municipio, conocer quiénes 

son los propietarios de dichos bienes y registrar su 

situación jurídica-económica para fines tanto legales 

como impositivos.  
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Importancia del Catastro Municipal para el 

municipio, el catastro permite censar y conocer los 
bienes inmuebles asentados en su territorio, registrar 

los datos exactos relativos a sus características, 
determinar su valor y conocer la situación jurídica de 

los mismos respecto a sus propietarios, todo ello 
encaminado principalmente a la captación de recursos 

a través del cobro de diferentes impuestos a la 
propiedad inmobiliaria, como son el predial y el de 

traslación de dominio, entre otros, pero ello sólo los 
puede realizar si cuenta con un Catastro Municipal.  

La elaboración de catastro comprende dos 
aspectos:  

● El inventario de los inmuebles ubicados en el 
municipio y de sus propietarios, realizado a través de 

un estudio que implica su localización y registro; y 
● La determinación del valor de los inmuebles, 

con el fin de obtener el valor catastral que es la base 
para el cobro del impuesto predial. 

Todo lo anterior se inscribe en un momento 
histórico en el cual se han sumado una serie de 

reformas, criterios y sentencias del poder judicial, que 
han minado severamente los ingresos del Municipio 

como lo es la derogación del concepto de “impuesto 
adicional” por parte de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y su impacto a las leyes de ingresos, la 
reducción de participaciones federales, la negativa al 

acceso a fondos como FORTASEG, entre otros. Este 
entorno adverso, como Ayuntamiento, nos vemos 

obligados a tomar medidas que permitan fortalecer la 
recaudación en ámbito de nuestra competencia, 

iniciando por revisar la estructura orgánica que permite 
la coordinación entre las Dependencias de Catastro, 

Predial y Tesorería y su simplificación administrativa, 
coordinación entre sistemas, procesos y con la menor 

redundancia posible. 
Se presenta a continuación una propuesta de 

rediseño buscando un modelo administrativo que 
abone a simplificar la coordinación entre dependencias 

para la recaudación del impuesto predial, mejorar los 
tiempos de respuesta a las solicitudes y expectativas 

de la ciudadanía y que optimice el uso de los recursos. 
Esta propuesta separa las Unidades Administrativas 

por su naturaleza, subordinando las competencias de 
recaudación en torno al impuesto predial a la 

tesorería, quienes deberán trabajar bajo el mismo 
sistema, para coordinar la información y respaldo 

necesario para establecer una relación de 
contribuyentes real y con ello poder recuperar los 

créditos fiscales en beneficio del Municipio; al mismo 
tiempo que permite a la Dependencia encargada de lo 

catastral, con una menor carga de obligaciones que le 
permita cumplir de mejor manera la encomienda 

constitucional.  
Es por ello que se proponen las siguientes 

reformas y adiciones a diversos artículos del 
Reglamento de Predial y Catastro del Municipio de 

Jojutla así como al Reglamento General del Gobierno 
y Administración Pública Municipal de Jojutla. 

DEL REGLAMENTO DE IMPUESTO DE 

PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 

JOJUTLA, MORELOS, SE PROPONE: 

Se modifica el artículo 2 del Reglamento de 

Impuesto Predial y Catastro del Municipio de Jojutla, 

Morelos, referente a la fracción VI y VII estipulando la 

creación de la Dirección de Predial y la Dirección de 

Catastro. 

Se modifica el CAPÍTULO II DE LAS 

AUTORIDADES DEL CATASTRO MUNICIPAL en el 

artículo 7, modificando la fracción I quedando como 

sigue:  

I.- El titular de la Dirección de Catastro; 

Se modifica el CAPÍTULO II DE LAS 

AUTORIDADES DEL ÁREA PREDIAL DEL 

MUNICIPIO en el artículo 8 modificando la fracción I 

quedando como sigue:  

I.- El titular de la Dirección de Predial; 

Se modifica el CAPÍTULO II DE LAS 

AUTORIDADES DEL ÁREA PREDIAL DEL 

MUNICIPIO en el artículo 12 quedando como sigue:  

Artículo 12.- Los titulares de las Direcciones de 

Predial y de la Dirección de Catastro serán nombrados 

por el Presidente o Presidenta Municipal y serán los 

encargados de ejecutar las funciones que les compete 

y se encuentran señalados en este ordenamiento y en 

las disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativa aplicables, teniendo la facultad de 

proponer al Tesorero Municipal los nombramientos de 

los funcionarios y empleados de la Dirección a su 

cargo y, además, además las funciones y obligaciones 

siguientes: 

Del titular de la Dirección de Predial: 

I. Proponer a quien funja como titular de la 

Tesorería Municipal los nombramientos de los 

funcionarios y empleados de la Dirección a su cargo; 

II. Distribuir el trabajo entre el personal a su 

cargo; 

III. Someter al acuerdo de quien funja como 

titular de la Tesorería Municipal, la planeación, 

programación y proyecciones de recaudación del 

Impuesto Predial; 

IV. Aplicar los sistemas que indique la Tesorería 

para cuidar la puntualidad de los cobros y la exactitud 

de las liquidaciones; 

V. Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar 

la recaudación del Impuesto Predial, conforme a la ley 

y a las instrucciones del Tesorero; 

VI. Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar 

la recaudación del Impuesto Sobre adquisición de 

Bienes Inmuebles, conforme a la Ley y a las 

instrucciones de la o el Tesorero; 

VII. Someter a consideración de la o el 

Tesorero, programas de recuperación de adeudos 

fiscales de los contribuyentes; 
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VIII. Exigir la presentación de manifestaciones, 

avisos y demás documentos que están obligados a 
presentar los contribuyentes, cuando éstos no lo 

hagan dentro de los plazos establecidos; asimismo 
proporcionar información catastral y autorizar los 

pagos de impuesto predial única y exclusivamente al 
titular, propietario o poseedor legítimo del bien 

inmueble que corresponda siempre y cuando se 
encuentra debida y fehacientemente acreditada dicha 

personalidad; es decir con la documentación idónea al 
caso; 

IX. Rectificar los errores aritméticos que 
aparezcan en las manifestaciones; 

X. Requerir a los contribuyentes la exhibición de 
los datos, documentos o informes que resulten 

procedentes conforme a la Ley; 
XI. Llevar a cabo el procedimiento administrativo 

de ejecución en los términos y bajo las condiciones 
que se establezcan en las Leyes fiscales aplicables al 

Municipio; y 
XII. Ejecutar los embargos previstos en las leyes 

fiscales aplicables al Municipio. 
Del titular de la Dirección de Catastro: 

I. Establecer las disposiciones necesarias para 
determinar la forma de elaborar el plano general, los 

planes parciales y los planos singulares del Municipio, 
tomando en consideración las disposiciones 

contenidas en la Ley; 
II. Autorizar con su firma, previa revisión del 

Tesorero o los funcionarios que corresponda, todos los 
certificados, avalúos dictámenes y planos que sean 

solicitados, así como suscribir todos los documentos 
inherentes al ejercicio de sus funciones; 

III. Promover la Junta Local Catastral; 
IV. Planear, Diseñar, integrar implantar y operar 

la modernización y actualización del Catastro en el 
ámbito Municipal, mediante la aplicación de los 

sistemas normativos, técnicos, tecnológicos y 
administrativos; 

V. Analizar y proponer la actualización de 
valores unitarios del padrón de la propiedad 

inmobiliaria en base a las regiones delimitadas o 
zonas homogéneas; 

VI. Analizar las solicitudes de levantamientos 
catastrales con base en el Programa de Desarrollo 

Urbano de Jojutla vigente; 
VII. Coordinar, controlar, vigilar y supervisar las 

labores de su personal; 
VIII. Elaborar las políticas, planes, programas y 

lineamientos que sean necesarios para el mejor 
ejercicio de sus funciones; y 

IX. Las demás que otorgue la Ley, este 
Reglamento, el Presidente Municipal, los Manuales de 

Organización y Procedimientos de la Dirección 
General que expidan, el Manual para la Valuación 

Catastral que emita la propia Dirección General, y los 
Instrumentos Técnicos de la Dirección de Catastro, así 

como las demás disposiciones legislativas, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

Se modifica el artículo 14, fracciones I, II, IV y VI 

quedando como sigue:  

Artículo 14.- La Junta Local Catastral tendrá las 

siguientes funciones: 

I. Estudiar los proyectos de los lotes tipo o 

valores por unidades tipo, que la Dirección de Catastro 

someta a su consideración, para su rectificación y 

aprobación; para este efecto, solicitará informe y 

recogerá los datos que estime convenientes; 

II. Remitir a la Dirección de Catastro en un plazo 

no mayor a tres días, después de haber sido 

aprobadas, las resoluciones definitivas de la Junta 

sobre los asuntos a que se refiere la fracción anterior; 

III. Aprobar los proyectos de los perímetros que 

deban separar entre sí a las zonas rústicas, 

suburbanas y urbanas; 

IV. Aprobar los proyectos que haga la Dirección 

de Catastro de la división de las zonas o regiones; 

V. Asentar en un libro de acuerdos las 

resoluciones que dicte en los términos de este 

Reglamento; 

VI. Conocer con exclusividad los recursos de 

revisión que interpongan los interesados ante la 

Dirección de Catastro, comunicando sus resoluciones 

a ésta y a la Tesorería Municipal, en un plazo no 

mayor de tres días posteriores a su fallo; 

VII. Enterar de los acuerdos que así lo requieran 

al Cabildo para su aprobación, a través de la 

Secretaría Municipal; y 

VIII. Las demás que le señale la Ley y el 

Reglamento. 

Se modifica el artículo 15, primer párrafo 

quedando como sigue:  

Artículo 15.- La Junta Local Catastral sesionará 

la primera semana de cada seis meses, en mes par 

estando constituida legalmente con la mitad más uno 

de sus miembros; y para el caso de asunto urgente o 

extraordinario cualquier miembro de la Junta Catastral 

podrá solicitar la sesión correspondiente la cual 

deberá ser sometida a consideración de la 

Presidente(a) Municipal y el Director de Catastro 

Se modifica el artículo 18, fracciones I, II, IV y VI 

quedando como sigue:  

Artículo 18.- Para que los dictámenes y avalúos 

emitidos por un perito valuador surtan efectos 

catastrales, éste deberá estar inscrito como tal en la 

Dirección de Catastro, debiendo cubrir los derechos de 

registro que se determinen por las disposiciones 

fiscales correspondientes. 

Los peritos valuadores inscritos en la Dirección 

de Catastro, podrán cobrar los honorarios 

correspondientes por el ejercicio de su profesión, pero 

de ninguna forma serán considerados como 

trabajadores al servicio del Ayuntamiento de Jojutla. 

Se modifica el artículo 19 párrafo primero 

quedando como sigue:  

Artículo 19.- Para inscribirse como perito 

valuador en la Dirección de Catastro, se requiere:  
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Se modifica el artículo 20 quedando como 

sigue:  

Artículo 20.- Son obligaciones de los peritos 

valuadores: 

V. Informar a la Dirección de Catastro de los 

dictámenes y avalúos que realicen en el territorio 

municipal, así como las modificaciones que lleven a 

cabo; y, 

Se modifica el artículo 21 quedando como 

sigue:  

Artículo 21.- El incumplimiento de las 

obligaciones señaladas en el artículo 20 del este 

ordenamiento por parte de los peritos valuadores, 

constituye motivo suficiente para que la Dirección de 

Catastro proceda a cancelar su inscripción en el 

padrón municipal, previa autorización de la Junta Local 

Catastral, sin perjuicio de las demás sanciones que la 

ley prevea para el caso concreto, incluyendo el pago 

de daños y perjuicios por el ejercicio indebido de su 

cargo 

Se modifica el artículo 26 párrafo tercer 

quedando como sigue:  

Artículo 26.-  

Los trabajados catastrales serán ejecutados por 

el personal de la Dirección de Catastro. 

Se modifica el artículo 29 párrafo segundo 

quedando como sigue:  

Artículo 29.-  

Artículo 29.- Una vez concluido el período “De 

Formación” de cada región catastral, la Dirección de 

Catastro ordenará la notificación a los titulares de los 

resultados de la valuación individual de su predio 

Se modifica el artículo 31 primer párrafo 

quedando como sigue:  

Artículo 31.-  

Artículo 31.- El período “De Conservación” 

descansa en el de formación, tan sólo para efectos 

administrativos; por tanto, los cambios o las 

afectaciones que sufra la propiedad raíz en cualquier 

tiempo, deberán ser informados a la Dirección de 

Catastro a fin de que se relacione con el predio que 

les corresponda. 

Se modifica el artículo 32 segundo párrafo 

quedando como sigue:  

Artículo 32.-  

Los hechos o actos jurídicos o de la naturaleza 

que afecten linderos, así como las construcciones 

nuevas, ampliaciones, demoliciones, fusiones de 

predios o cualquier otra modificación a bienes 

inmuebles ocurrida en cualquier período, serán 

revisadas por la Dirección de Catastro mediante 

inspecciones en los predios de que se trate, a fin de 

confirmar los cambios habidos. 

Se modifica el artículo, 32, fracción XI, 

quedando como sigue:  

Artículo 33.- Las operaciones del catastro se 

clasifican en: 

XI. Las operaciones catastrales habrán de 

ejecutarse según el orden en que aparecen en el 

presente artículo y de acuerdo a los pormenores de 

ejecución que se describan en las instrucciones 

respectivas que formulará la propia Dirección de 

Catastro, en las cuales podrá preverse que las 

mencionadas operaciones catastrales se efectúen con 

el auxilio de los sistemas informáticos que determine 

la mencionada Dirección General. 

Se modifica el artículo, 36, fracción VI, 

quedando como sigue:  

Artículo 36.- Las manifestaciones de cualquier 

índole, además de expresar claramente su objeto, 

deberán contener los siguientes datos generales: 

VI. Los demás datos que la Dirección de 

Catastro estime pertinentes y fije en los instructivos 

respectivos. 

Se modifica el artículo 40, quedando como 

sigue:  

Artículo 40.- La Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas, otorgará las licencias de 

construcción que le sean solicitadas por los 

particulares, previo requisito de indicación del número 

de cuenta predial o clave catastral. El titular de esta 

Dependencia tiene la obligación de informar a la 

Dirección de Catastro sobre las licencias o permisos 

aprobados, dentro de los diez días siguientes al de la 

expedición de la licencia o del oficio de ocupación en 

su caso. 

Se modifica el artículo 43, quedando como 

sigue:  

Artículo 43.- Los particulares tienen derecho a 

solicitar ante la Dirección de Catastro, la realización de 

los actos catastrales a que se refiere el presente 

Reglamento, lo cual podrán hacer en forma verbal o 

por escrito, pero en cualquier caso deberán 

acompañar a su solicitud, los documentos que se 

mencionan en el presente capítulo. 

Se modifica el artículo 45, quedando como 

sigue:  

Artículo 45.- Las personas interesadas en dar 

de alta un predio ante la Dirección de Catastro, 

deberán acompañar a su solicitud, en original y copia, 

los siguientes documentos: 

Se modifica el artículo 49, quedando como 

sigue:  

Artículo 49.- Las personas interesadas en 

obtener una constancia del estado que guarda un 

predio, una constancia de antigüedad de la 

construcción, una certificación de valores o bien que 

se practique una inspección ocular por parte del 

personal de la Dirección de Catastro en algún predio, 

deberán acompañar a su solicitud, en original y copia, 

los siguientes documentos: 

Se modifica el artículo 53, quedando como 

sigue: 
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Artículo 53.- Los datos consignados por los 

interesados en sus respectivas manifestaciones y en 

los planos que anexen a las mismas, serán 

comparados con aquellos que el personal técnico de la 

Dirección de Catastro formule para cada predio, con el 

propósito de cerciorarse de su idoneidad. 

Se modifica el artículo 55, la fracción II 

quedando como sigue: 

Artículo 55.-  

En caso de existir conflicto entre particulares 

relacionado con los linderos de sus predios, la 

Dirección de Catastro a solicitud de parte interesada, 

podrá practicar un deslinde administrativo cuyo 

procedimiento será el siguiente: 

1. La Dirección de Catastro citará a la otra parte 

involucrada a una diligencia en la cual participarán 

ambos vecinos inconformes con los linderos que 

hubiere fijado cualquiera de ellos. En esta diligencia, el 

personal técnico comisionado procederá a realizar la 

medición correspondiente ante la presencia de estos y 

de testigos de asistencia, teniendo a la vista las 

escrituras de propiedad respectivas, a fin de que se 

decida la correcta fijación de los linderos. 

Se modifica el artículo 56, quedando como 

sigue: 

Artículo 56.- En caso de no resolverse la 

desavenencia en el propio terreno, el técnico de la 

Dirección de Catastro, tomará los datos necesarios 

para planificar todo el perímetro del predio en 

cuestión, anotando en cada uno de los linderos motivo 

de la desavenencia, que estos están pendientes de 

resolución definitiva y turnará las actuaciones al 

Director de Catastro, quien sujetará a las partes 

interesadas al siguiente procedimiento administrativo: 

1. Se citará a los interesados a una audiencia 

de conciliación, presidida por el Director de Catastro y 

el técnico del Catastro que al efecto se designe, a fin 

de que los particulares lleguen a un acuerdo respecto 

de la fijación de sus linderos. Para el caso de llegar a 

un acuerdo se protocolizará la resolución ante Notario 

Público, para su posterior inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad. 

2. En caso de que no comparezca a la 

audiencia de conciliación cualquiera de los 

interesados, esta se celebrará con los que hubiesen 

asistido y las resoluciones a las que se lleguen 

tendrán plena validez exclusivamente para los 

suscriptores del acta correspondiente; en caso de que 

persistiere al desavenencia, la Dirección de Castro 

fijará los linderos provisionales con el acuerdo expreso 

de la Tesorería Municipal y sólo para los efectos 

fiscales, sin perjuicio de los derechos que asistan a los 

interesados de acudir ante los Tribunales competentes 

para hacer valer los derechos que a sus intereses 

convengan. 

Se modifica el artículo 58, quedando como 

sigue: 

Artículo 58.- Los planos señalados en las 

fracciones I y II del artículo anterior, se formularán con 

los datos que el personal técnico de la Dirección de 

Catastro tome directamente en el terreno 

correspondiente, debiendo referir los perímetros de las 

manzanas a las poligonales previamente medidas 

para fijar dichos perímetros, trazando, además, dentro 

de ellos, los predios correspondientes a cada 

manzana, con la finalidad de elaborar un croquis de 

cada uno de ellos. 

Se modifica el artículo 61, quedando como 

sigue: 

Artículo 61.- Las aceptaciones de los planos 

prediales, ya sean rústicos, suburbanos o urbanos, 

enviados por los particulares o por las oficinas 

públicas, se harán a juicio de la Dirección de Catastro 

y siempre que contengan, cuando menos, las 

anotaciones de la escala a la que está hecho el plano, 

orientación magnética, superficie total del predio, de 

sus construcciones y de la parte no construida. 

Se modifica el artículo 62, quedando como 

sigue: 

Artículo 62.- Cuando exista duda sobre la 

interpretación de un plano catastral, ya sea general, 

parcial o individual, el Director de Catastro previa 

supervisión de la Tesorera Municipal determinará cual 

es la interpretación que debe dársele, razonando la 

misma con argumentos coherentes y fundados. 

Se modifica el artículo 65, párrafo segundo 

quedando como sigue 

Artículo 65.- 

De carácter especial es la valuación que se 

practica por cada predio, tan luego como sea 

presentada ante la Dirección de Catastro la 

manifestación por construcciones nuevas, por 

aumento o disminución del terreno, por rectificación de 

medidas, por remodelación de las construcciones o 

por cualesquiera otras operaciones que ameriten la 

valuación del predio. 

Se modifica el artículo 70, quedando como 

sigue: 

Artículo 70.- La valorización en particular de los 

predios comprendidos en las zonas urbanas, se hará 

por la Dirección de Catastro aplicando a cada caso los 

valores unitarios comprendidos en las tablas 

aprobadas, teniendo en cuenta los aumentos al valor 

unitario por ubicación del predio en la esquina, así 

como el demérito que debe sufrir el valor unitario por 

forma irregular del terreno, por tener un frente menor 

que el del lote tipo o cuando exceda la profundidad de 

éste, por la antigüedad y estado de mantenimiento de 

la construcción. 
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Se modifica el artículo 76, quedando como 

sigue: 

Artículo 76.- Los terrenos accidentados de difícil 

acceso ó erizados, sufrirán un demérito que será 

determinado conjuntamente por la Dirección de 

Catastro y por la Junta Local Catastral. 

Se modifica el artículo 79, párrafo segundo 

quedando como sigue: 

Artículo 79.- 

En estos casos, se deducirá el demérito sufrido 

por el transcurso del tiempo, cuyo porcentaje 

determinarán las instrucciones que fije la Dirección de 

Catastro. 

Se modifica el artículo 80, quedando como 

sigue: 

Artículo 80.- Las fincas en construcción se 

valorizan de acuerdo con el estado en que se 

encuentren, transcurrido un año de haberse iniciado la 

construcción; terminado este lapso, el propietario debe 

manifestarlo oportunamente a la Dirección de Catastro 

para proceder al avalúo de la parte que para ese 

entonces se encuentre construida. Este primer avalúo 

tendrá el carácter de transitorio. 

Se modifica el artículo 85, quedando como 

sigue: 

Artículo 85.- Los actos catastrales realizados 

por la Dirección de Catastro, surtirán efectos a partir 

del día siguiente al de la notificación y, en ese 

momento, comenzará a correr el término que fije este 

Reglamento para la interposición del recurso de 

revisión. 

Se modifica el artículo 86, quedando como 

sigue: 

Artículo 86.- Los bienes inmuebles que existan 

dentro de la circunscripción territorial, ya sean de 

ámbito federal o estatal, se registrarán catastralmente 

aun cuando estén exentos de obligaciones Fiscales. 

La Dirección de Catastro llevará un registro 

especial de bienes inmuebles afectados por las 

declaratorias emitidas por autoridades de Desarrollo 

Urbano. 

Se modifica el artículo 87, quedando como 

sigue: 

Artículo 87.- La Dirección de Catastro anotará 

en cédulas catastrales, todos los datos de la 

inscripción por regiones catastrales y sus predios 

correspondientes. 

Las cédulas catastrales serán autorizadas por el 

Tesorero y en ellas se anotarán los movimientos que 

hubiere de la propiedad raíz, asentándose, por cada 

acto, el día de su realización y los detalles del mismo 

con datos verificados y depurados. 

Se modifica el artículo 83, quedando como 

sigue: 

Artículo 88.- Previamente a la celebración de 

cualquier acto jurídico relativo a predios ubicados en 

las regiones catastrales, tanto los particulares como 

las autoridades que los ejecuten, deberán obtener 

previamente de la Dirección de Catastro, la expedición 

de una copia autorizada del plano catastral objeto de 

la operación. 

Se modifica el artículo 89, quedando como 

sigue: 

Artículo 89.- La Dirección de Catastro expedirá 

la certificación y planos solicitados por los particulares, 

en un término de setenta y dos horas, contado a partir 

de la fecha de pago de los derechos correspondientes 

ante la Dirección de Predial. 

Se modifica el artículo 90, quedando como 

sigue: 

Artículo 90.- Los servicios especiales que preste 

la Dirección de Catastro a los particulares, causarán 

los derechos que determine la Ley de Ingresos 

Municipal. 

Los Notarios Públicos tendrán el carácter de 

retenedores de los derechos causados por las 

gestiones que realicen. 

Se modifica el artículo 83, quedando como 

sigue: 

Artículo 91.- Una vez fijado el valor catastral de 

los predios en particular, se inscribirá en cédulas que 

formarán parte del archivo de la Dirección de Catastro, 

mismo que se conformará de la siguiente forma: 

Se modifica el artículo 92, fracción VII quedando 

como sigue: 

Artículo 92.- Las cédulas catastrales contendrán 

los siguientes datos: 

VII. Las demás que determine la Dirección de 

Catastro. 

Se modifica el artículo 96, quedando como 

sigue: 

Artículo 96.-  

Los proyectos formulados por la Dirección de 

Catastro con relación a las unidades tipo y sus 

valores, deberán ser presentados ante la Junta Local 

Catastral, dentro de los primeros noventa días de 

iniciada la Administración Municipal, para ser 

aprobados por la Junta Local Catastral.  

Una vez aprobada la tabla general de valores 

por la Junta Local Catastral, la Dirección de Catastro 

la someterá a la revisión del Presidente Municipal para 

su aprobación definitiva, a fin de que sea remitida al 

Congreso del Estado para su posterior publicación en 

el Periódico Oficial. 
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Se modifica el artículo 97, quedando como 

sigue: 

Artículo 97.- Las tablas o planos de valores a 

que se refiere el presente Reglamento, se formularán 

para aquellos lugares en los que la Dirección de 

Catastro disponga de cartografía o de identificación 

gráfica que permitan su clasificación y registro.  

Se modifica el artículo 98, quedando como 

sigue: 

Artículo 98.- 

La Dirección de Catastro formulará sus 

proyectos de valores y de lotes tipo, de acuerdo con 

las características y elementos que señalan la Ley, el 

presente Reglamento y el Manual para la Valuación 

Catastral que emita la propia Dirección. 

Se modifica el artículo 99, quedando como 

sigue: 

Artículo 99.- La Dirección de Catastro notificará 

las valuaciones o revalorizaciones que formule, de la 

siguiente forma: 

Se modifica el artículo 103, quedando como 

sigue: 

Artículo 103.- Son infractores y por lo mismo 

sujetos de las sanciones que se señalan a 

continuación: 

Las que rehúsen exhibir títulos, planos, 

contratos, recibos o cualesquiera otros documentos, 

cuando para ello sean requeridas por el personal de la 

Dirección de Catastro debidamente autorizado, serán 

sancionadas con una multa de cinco días hasta veinte 

días salario mínimo general vigente en el estado de 

Morelos. 

Se modifica el artículo 104, quedando como 

sigue: 

Artículo 104.- Son infracciones y sanciones 

aplicables a los peritos valuadores autorizados: 

Los peritos valuadores que rehúsen exhibir 

títulos, planos, contratos, recibos o cualquiera otros 

documentos, cuando para ello sean requeridos por el 

personal de la Dirección de Catastro debidamente 

autorizado, serán sancionados con una multa de cinco 

hasta veinte días salario mínimo general vigente en el 

estado de Morelos; 

DEL REGLAMENTO GENERAL DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE JOJUTLA, MORELOS, SE 

PROPONE:  

Se propone se modifique el artículo 30 para 

quedar como sigue: 

Artículo 30.- Para el despacho de los asuntos de 

su competencia, la Tesorería Municipal, se auxiliará de 

las siguientes áreas administrativas:  

a) Coordinador de Egresos y Cuenta Pública; 

b) Coordinador de Fondos Federales; 

c) Coordinador de Ingresos; 

d) Dirección de Predial. 

Se modifica el Capítulo: 

DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTO PREDIAL Y 

CATASTRO  

Para quedar de la siguiente forma: 

DE LAS DIRECCIONES DE PREDIAL Y LA 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 

Se modifica el artículo 77, para quedar como 

sigue: 

Artículo 77.- La Direcciones de Predial y la 

Dirección de Catastro, son las Dependencias 

encargadas de llevar a cabo el cobro del impuesto 

predial y la actualización catastral y cartográfica del 

Municipio, a través de registros y padrones 

inmobiliarios para la regulación y control de la 

propiedad raíz. 

Se modifica el artículo 78, para quedar como 

sigue: 

Artículo 78.- Las Direcciones de Predial y la de 

Catastro, ejercerán de acuerdo a su materia las 

siguientes funciones y atribuciones y siempre en los 

términos del Reglamento de Impuesto Predial y 

Catastro del Municipio de Jojutla, Morelos: 

Se modifica el artículo 78, para quedar como 

sigue: 

Artículo 79.- Para el despacho de los asuntos de 

su competencia la Dirección de Catastro, se auxiliará 

de las siguientes áreas administrativas:  

a) Coordinación de Catastro;  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

el mismo día de su aprobación en Cabildo.  

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría 

Municipal lleve a cabo las acciones correspondientes 

para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad", conforme a lo previsto en la Ley de 

Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus 

Municipios. 

Dado en el Salón de Cabildos de Jojutla, el día 

once del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

LIC. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC. ERIKA CORTÉS MARTÍNEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un Escudo 

Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 2019-

2021. H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

Yautepec, Morelos. Al margen superior un logotipo 

que dice: Gobierno Municipal. H. Ayuntamiento de 

Yautepec. 2019-2021. Al margen superior derecho un 

logotipo que dice: Transparencia.- Unidad de 

Transparencia. 

C. AGUSTÍN ALONSO GUTIÉRREZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

YAUTEPEC, MORELOS, A SUS HABITANTES, 

SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, 

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 112 Y 113, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULOS 4 Y 38, 

FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que en sesión extraordinaria de Cabildo de 

fecha dieciocho de julio del dos mil veinte, se llevó a 

cabo el estudio, análisis, discusión y aprobación del 

Proyecto de Reglamento de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Yautepec, mismo 

que fue aprobado para ser sometido a la 

consideración de este Ayuntamiento, bajo los 

siguientes puntos: 

La libertad de Información puede definirse como 

el derecho a tener acceso a la información que está en 

manos de Entidades Públicas. Siendo parte integrante 

del derecho fundamental de la libertad de expresión 

reconocido por la Resolución 59 de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobado en 1946, 

así como por el artículo 19 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos de 1948. 

Que el principio de transparencia debe 

prevalecer en todas las Dependencias de la 

Administración Pública, y es fundamental que los 

servidores públicos promuevan el derecho de acceso 

a la información; para que sea ejercido, como un 

derecho efectivo en la práctica democrática cotidiana.  

Así mismo la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en el artículo 6, párrafo 

segundo, establece que toda persona tiene derecho al 

acceso a la información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole por cualquier medio de expresión.  

El artículo 2 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, preceptúa que el 

derecho a la información será garantizado por el 

Estado y se reconoce como una extensión de la 

libertad de pensamiento, el derecho de todo individuo 

para poder acceder a la información pública, sin más 

restricción que los que establezca la intimidad y el 

interés público, de acuerdo con la ley de la materia, 

así como el secreto profesional, particularmente el que 

deriva de la difusión de los hechos y de las ideas, a 

través de los medios masivos de comunicación. Así 

también, señala que toda persona, sin necesidad de 

acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 

datos personales o a la rectificación de éstos, y que 

los sujetos obligados deberán preservar sus 

documentos en archivos administrativos actualizados y 

publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada 

sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 

recursos públicos. 

Por otro lado la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos 

establece que las unidades responsables de atender y 

gestionar las solicitudes de acceso a la información así 

como las que se realicen en el ejercicio de “habeas 

data
1
”; siendo de carácter obligatorio la integración de 

dichas unidades de información en todas las 

Dependencias de Gobierno; se obligan al respeto del 

derecho garante de la ciudadanía de recibir 

información pública. 

Actualmente, el derecho al acceso a la 

información es un derecho que se considera 

fundamental para el desarrollo pleno de una sociedad 

democrática y transparente, y un ejercicio vital para la 

rendición de cuentas de las autoridades siendo un 

derecho multiplicador de otros derechos, ya que es 

necesario para poder ejercer plenamente los derechos 

a la libertad de opinión y de expresión, entre otros. El 

principio de transparencia debe prevalecer en todas 

las Dependencias de la Administración Pública, y es 

fundamental que los servidores públicos promuevan el 

derecho de acceso a la información; para que sea 

ejercido, como un derecho efectivo en la práctica 

democrática cotidiana. 

Algunos de los beneficios que tiene el particular 

al acceder a la información pública son el conocer y 

dar seguimiento a las acciones de las autoridades 

promoviendo la transparencia y la rendición de 

cuentas de los sujetos obligados lo que conlleva a 

fortalecer la confianza entre la sociedad y las 

autoridades. 

                                                      
1
 Habeas data: Es el derecho que tienen todas las personas a 

conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en bancos de datos y archivos de entidades 

públicas y privadas. 
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Es por ello que este H. Ayuntamiento con el 

objeto de armonizar la reglamentación en cuanto a la 
función y operatividad de la Unidad de Transparencia 

y atendiendo a la situación actual relativa al acceso a 
la información pública, expide un nuevo Reglamento 

en el cual se establecen los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales que regirán el acceso a 

la información pública en este Municipio.  
Es por lo anteriormente expuesto, que los 

integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien en 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD  
DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO  

DE YAUTEPEC, MORELOS  
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  
Artículo 1.- El presente Reglamento es de 

observancia general en el municipio de Yautepec, 
Morelos y sus disposiciones son de orden público e 

interés social, tiene por objeto establecer las bases y 
lineamientos que deberá observar la Unidad de 

Transparencia del H. Ayuntamiento de Yautepec, para 
cumplir con lo establecido en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos y su Reglamento, así como aquellas 

disposiciones normativas en la materia. 
Artículo 2.- Este ordenamiento jurídico tutela el 

derecho humano de acceso a la información pública 
de todas las personas; la transparencia en el ejercicio 

de la función pública; la protección de datos 
personales, promueve la cultura de la transparencia y 

la iniciativa de un gobierno abierto. 
Artículo 3.- Para los efectos del presente 

Reglamento, se entenderá por: 
I. Acuerdo.- Al Acuerdo por el que se crea la 

Unidad de Transparencia; 
II. IMIPE.- Al Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística del Estado de Morelos; 
III. Ley.- A la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos;  
IV. Reglamento de la Ley de Transparencia.- Al 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos;  

V. Reglamento.- Al presente instrumento 
jurídico;  

VI. Lineamientos.- A los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información pública, que deben de difundir 

los sujetos obligados en los portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia;  

VII. Derechos ARCO.- A los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de los datos personales; 
VIII. INAI.- Al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; 

IX. Presidente Municipal.- Al Presidente 
Constitucional del municipio de Yautepec, Morelos; 

X. Información confidencial.- Es la que contiene 
datos personales relativos a las características físicas, 
morales o emocionales, origen étnico o racial, 
domicilio, vida familiar, privada, íntima, y afectiva, 
patrimonio, número telefónico, correo electrónico, 
ideología, opiniones políticas, preferencias sexuales y 
toda aquella información susceptible de ser tutelada 
por los derechos humanos a la privacidad, intimidad, 
honor y dignidad, que se encuentre en posesión de 
alguno de los sujetos obligados y sobre la que no 
puede realizarse ningún acto o hecho sin la 
autorización debida de los titulares o sus 
representantes legales; 

XI. Catálogo de Clasificación de Información 
Confidencial.- Formato en el que se describen los 
datos personales que se encuentran en posesión de 
los sujetos obligados, indicando la fecha de su 
clasificación, el servidor público y la Unidad 
Administrativa interna responsable de su resguardo, la 
ubicación física y formato en el que conste el 
documento; 

XII. Información Reservada.- Aquella clasificada 
con carácter temporal como restringida al acceso 
público; 

XIII. Catálogo de Clasificación de Información 
Reservada.- Formato en el que se describe la 
información que es restringida al acceso del público; 
puntualizando el rubro temático, la unidad 
administrativa interna que generó, obtuvo, adquirió, 
transformó o conserva la información; la fecha de 
clasificación; el fundamento legal; el plazo de reserva 
o la especificación de reservado por evento, y en su 
caso, las partes de los expedientes o documentos que 
se reservan; 

XIV. Municipio de Yautepec.- H. Ayuntamiento 
de Yautepec, Morelos; 

XV. UT.- Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Yautepec, Morelos; 

XVI. Lineamientos Técnicos Generales.- Es el 
instrumento técnico- jurídico que tiene por objeto 
sistematizar y evaluar la publicación, homologación y 
Estandarización de la información así como también el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia en 
Morelos por parte de las Entidades Públicas y los 
partidos políticos;  

XVII. Sistema Infomex- Morelos: Sistema 
electrónico para la presentación, trámite y atención de 
solicitudes de acceso a la información y recursos de 
inconformidad; 

XVIII. Unidad Administrativa Interna.- 
Organismos descentralizados y desconcentrados de la 
Administración Pública Municipal; y empresas de 
participación municipal; así como los fideicomisos 
públicos en los que el Municipio tengan el carácter de 
fideicomitentes; así como Las Secretarías, 
Direcciones, o equivalentes y Coordinaciones 
municipales, que forman parte de la Administración 
Pública del Municipio de Yautepec, Morelos; 
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XIX. Comité de Transparencia.- A la instancia a 
la que se hace referencia en el artículo 30 del presente 
Reglamento. 

Artículo 4.- Objetivos del Reglamento: 
I.- Que la Unidad de Transparencia del 

Municipio de Yautepec cumpla con la obligación es 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos; 

II.- Agilizar los procesos internos y demás 
acciones necesarias para garantizar el acceso a la 
información pública en los términos de la normatividad 
aplicable; 

III.- Que las Unidades Administrativas internas 
del municipio de Yautepec coadyuven en el óptimo 
funcionamiento de la Unidad de Transparencia, a 
través del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia (normativas, administrativas, difusión y 
actualización de la información pública de oficio 
prevista en el artículo 51 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, instalación y atención al usuario); 

IV.- Hacer del conocimiento de los servidores 
públicos del municipio de Yautepec la 
corresponsabilidad que existe al entregar la 
información solicitada por el titular de la UT, en apego 
a los términos que dispone el presente Reglamento; 

V.- Garantizar el acceso a la información pública 
en los términos de la normatividad aplicable; y, 

VI.- Actualizar y/o validar en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información de las 
obligaciones de transparencia. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Artículo 5.- El titular de la Unidad de 
Transparencia del H. Ayuntamiento de Yautepec; 
deberá dar cumplimiento a sus obligaciones de 
transparencia en términos de lo establecido en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información pública 
del Estado de Morelos, y demás normatividad 
aplicable. 

Artículo 6.- Corresponde al Titular de la Unidad 
de Transparencia notificar al área administrativa 
interna del Instituto Morelense de Información Pública 
y Estadística, la publicación del Acuerdo de creación o 
modificación de la Unidad de Transparencia según 
corresponda, en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
anexando copia del Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”. 

Artículo 7.- Corresponde al Titular de Unidad de 
Transparencia solicitar a la Unidad Administrativa 
interna que corresponda, en caso de ser necesario, 
cursos de capacitación a fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia (normativas, 
administrativas, de instalaciones y atención al usuario, 
y publicación, difusión y actualización de la 
información pública de oficio, prevista en el artículo 51 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos), así como capacitar de 
acuerdo a su presupuesto a todo el personal de la 
Unidad Administrativa interna. 

Artículo 8.- La Unidad de Transparencia contará 

con el presupuesto, personal, apoyo técnico e 

instalaciones necesarias para realizar las funciones 

que señala la Ley de Transparencia.  

Artículo 9.- El derecho de acceso a la 

información deberá ser gratuito y en ese entendido 

solo podrá requerirse como cobro el costo de 

recuperación correspondiente al material utilizado en 

la modalidad de reproducción y entrega solicitada por 

el solicitante, así como los derechos correspondientes 

a la expedición de copias certificadas, en términos de 

la Ley de Ingresos en vigor. 

Artículo 10.- El pago se realizará en la oficina de 

la Tesorería Municipal, y dicho cobro no podrá ser 

superior a lo estipulado en el artículo anterior, 

privilegiando en todo momento el derecho fundamental 

de acceso a la información. 

Artículo 11.- De estar de acuerdo el particular en 

que la entrega de la información se realice en el medio 

electrónico en el que se encuentra, se le enviará sin 

costo alguno, mediante correo electrónico o se le 

pondrá a su disposición la dirección electrónica 

completa del sitio donde se encuentra la información 

requerida, comunicándole los datos que le permitan 

acceder a la misma.  

Artículo 12.- La Unidad de Transparencia tendrá 

las siguientes funciones: 

I. Recabar y difundir la información a que se 

refiere los Capítulos II y III del Título Quinto de la Ley 

de Transparencia;  

II. Recabar mensualmente la información 

generada por las áreas administrativas y procurar que 

la actualicen periódicamente conforme la normatividad 

aplicable;  

III. Recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información;  

IV. Auxiliar a los particulares en la elaboración 

de solicitudes de acceso a la información; 

V. Realizar los trámites internos necesarios para 

la atención de las solicitudes de acceso a la 

información;  

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  

VII. Proponer al Comité de Transparencia los 

procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a 

la información conforme a la normatividad aplicable;  

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de 

acceso a la información, respuestas, resultados, 

costos de reproducción y envío;  

IX. Promover e implementar políticas de 

transparencia proactiva procurando su accesibilidad;  

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al 

interior del Ayuntamiento; 

XI. Administrar, sistematizar, archivar y 

resguardar la información clasificada como reservada 

y confidencial en coordinación con las dependencias y 

Áreas correspondientes, y  



Página 106  PERIÓDICO OFICIAL  23 de septiembre de 2020 

XII. Las necesarias para facilitar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información y la protección 

general de datos personales de acuerdo con los 

principios y preceptos establecidos en el presente 

Reglamento y demás normativa aplicable 

Artículo 13.- Corresponde al Titular de la Unidad 

de Transparencia la difusión al interior del municipio 

de Yautepec del derecho de acceso a la información 

pública, así como de la normatividad aplicable en la 

materia.  

Artículo 14.- Las áreas deberán publicar, 

actualizar y/o validar la información de las obligaciones 

de transparencia en la sección correspondiente del 

portal de Internet institucional y en la Plataforma 

Nacional, en el tramo de administración y con las 

claves de acceso que le sean otorgadas por el titular 

de la Unidad de Transparencia, y conforme a lo 

establecido en los Lineamientos. 

Artículo 15.- La Unidad de Transparencia tendrá 

la responsabilidad de recabar la información pública 

de oficio generada, organizada y preparada por las 

áreas del sujeto obligado, únicamente para supervisar 

y en su caso apoyar en la medida que se requiera 

para que cumpla con los criterios establecidos, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, 

Reglamento, los Lineamientos y Criterios para el 

cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

del Instituto Morelense de Información Pública y 

Estadística; y demás normatividad aplicable.  

Artículo 16.- Dentro de los primeros cinco días 

hábiles de cada mes la Unidad de Transparencia 

verificará que todas las áreas responsables colaboren 

con la publicación y actualización de la información 

derivada de sus obligaciones de transparencia en sus 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional en los 

tiempos y periodos establecidos en los Lineamientos 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.  

Artículo 17.- La información pública de oficio a 

que se refiere la normatividad aplicable, debe 

actualizarse en un plazo que no excederá los primeros 

diez días hábiles de cada mes, es decir, que la 

información actualizada corresponderá al mes 

inmediato anterior; o antes si es factible. Para difundir 

la información pública de oficio, se considerará como 

especificaciones mínimas de publicación la utilización 

de archivos en formato pdf, con un tamaño que no 

exceda de los 30 Mb. 

Artículo 18.- Es obligación y responsabilidad de 

cada área administrativa del Ayuntamiento, la entrega 

y el correcto llenado así como la veracidad del 

contenido de los formatos asignados por la Unidad de 

Transparencia. 

Artículo 19.- Para el caso de que el responsable 
del Unidad Administrativa interna se niegue a publicar, 
actualizar y/o validar la información de las obligaciones 
de transparencia, el titular de la Unidad de 
Transparencia deberá informarlo con carácter de 
urgente mediante oficio a la Contraloría Municipal del 
H. Ayuntamiento de Yautepec, con copia para todos 
los demás integrantes del Comité de Transparencia; 
para que en su caso emitan Acuerdo de 
responsabilidad y/o aplican la sanción administrativa 
correspondiente; en términos de la Ley y sus 
Reglamentos que resulten aplicables.  

Artículo 20.- En el caso de las solicitudes de 
información, es responsabilidad de cada área entregar 
en tiempo y forma la información requerida por la 
Unidad de Transparencia para dar contestación a 
dichas solicitudes, sabedores de que el no entregar 
dicha información en el tiempo estipulado conllevará la 
sanción correspondiente. 

CAPÍTULO TERCERO 
OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS 
Artículo 21.- Corresponde al Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos; 
designar al titular de la Unidad de Transparencia en 
términos de lo que dispone el artículo 26 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos; procurando de quien funja como 
responsable tenga conocimiento de la materia. 

Artículo 22.- De acuerdo al artículo 26 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos los titulares de los sujetos 
obligados mediante Acuerdo que deberá publicarse en 
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", establecerán 
una Unidad de Transparencia, procurando que quien 
funja como titular tenga conocimiento de la materia.  

Artículo 23.- Cualquier reforma al Acuerdo de 
creación de la Unidad de Transparencia de este 
municipio de fecha 18 de julio del 2019, deberá 
publicarse en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, en 
un plazo no mayor a 10 días hábiles.  

Sin menoscabo de lo anterior, el Presidente 
Municipal de Yautepec por conducto de su Secretario 
Municipal, deberá remitir al área administrativa interna 
que corresponda en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles a partir de la designación respectiva, copia 
simple de la designación del nuevo titular de la Unidad 
de Transparencia, a efecto de actualizar el directorio 
oficial de los titulares de las Unidades de 
Transparencia de los sujetos obligados e integrar el 
expediente correspondiente.  

Artículo 24.- Ante la falta de designación del 
titular de la Unidad de Transparencia en el plazo 
señalado en el artículo anterior, corresponde a los 
sujetos obligados, dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia (normativas, administrativas, difusión 
y actualización de la información pública de oficio 
prevista en el artículo 51 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, instalación y atención al usuario). 
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Artículo 25.- Para ser titular de la Unidad de 

Transparencia, se requiere tener conocimientos en la 

materia de transparencia y acceso a la información 

pública, de conformidad al artículo 26 de la Ley de la 

materia, preferentemente que cuente con estudios 

superiores a fin a la materia. 

Artículo 26.- Para efectos del presente 

Reglamento, se entiende que el derecho fundamental 

de acceso a la información comprende: solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información.  

Artículo 27.- En el desempeño de las funciones 

de la Administración Pública y en el ejercicio del 

derecho de la información; así como en la aplicación e 

interpretación del presente Reglamento deberán 

prevalecer los siguientes principios: 

I. Consentimiento.- Toda manifestación de 

voluntad, libre, inequívoca, específica e informada, 

mediante la que el interesado consienta el tratamiento 

de los datos personales que le conciernen;  

II. Gratuidad.- Relativo al no costo del ejercicio 

del derecho de acceso a la información, salvo aquellos 

casos que se establezcan el cobro de copias 

certificadas;  

III. Inmediatez.- Relativo a la celeridad con que 

se atiendan las solicitudes de información; 

IV. Máxima Publicidad.- Toda la información en 

posesión del Ayuntamiento será pública, completa, 

oportuna y accesible, situación que sólo podrá 

restringirse por las excepciones establecidas en la Ley 

de Transparencia y supletoriamente por este 

Reglamento, que deberán estar definidas y además 

ser estrictamente necesarias en una sociedad 

democrática; 

V. Oportunidad.- Relativo a que la información 

pública que posee el Ayuntamiento sea pertinente, 

adecuada y entregada dentro de los plazos que marca 

la Ley de Transparencia;  

VI. Sencillez.- Relativo a la disminución de las 

formalidades que deben tener los procedimientos para 

acceder a la información, las cuales deben ser 

mínimas y facilitar el acceso a la información pública;  

VII. Transparencia.- Relativo a hacer asequible 

a la población el ejercicio de la función pública a través 

de la difusión de información, facilitando su acceso y 

disposición;  

VIII. Veracidad.- Cualidad o condición que debe 

tener la información debiendo ser auténtica, objetiva y 

comprobable, estrechamente vinculada con la buena 

fe y honestidad;  

IX. Disponibilidad.- Cualidad consistente en 

tener la información en los formatos accesibles para 

los peticionarios;  

X. Independencia.- Cualidad que se debe tener 

para actuar sin supeditarse a interés, autoridad o 

persona alguna; y, 

XI. Legalidad.- La obligación de ajustar las 

actuaciones de los Servidores Públicos y del 

Ayuntamiento a toda norma jurídica. 

Artículo 28.- Los servidores públicos que 
generen, procesen, archiven y resguarden información 
pública, son responsables de la misma y están 
obligados a permitir el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública en los términos de este 
Reglamento y lo que determina la Ley de la materia. 

Artículo 29.- Para el cumplimiento de este 
Reglamento, el Ayuntamiento deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Constituir el Comité de Transparencia, la 
Unidad de Transparencia y vigilar su correcto 
funcionamiento de acuerdo con su normatividad 
interna;  

II. Designar en la Unidad de Transparencia al 
titular que dependa directamente del titular del 
Ayuntamiento y que preferentemente cuente con 
experiencia en la materia;  

III. Proporcionar capacitación continua y 
especializada al personal que forme parte del Comité y 
Unidad de Transparencia;  

IV. Constituir y mantener actualizados sus 
sistemas de archivo y gestión documental, conforme a 
la normatividad aplicable;  

V. Promover la generación, documentación y 
publicación de la información en Formatos Abiertos y 
Accesibles;  

VI. Proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial;  

VII. Atender los requerimientos, observaciones, 
recomendaciones y criterios que, en materia de 
transparencia y acceso a la información, realicen los 
Organismos Garantes y el Sistema Nacional;  

VIII. Fomentar el uso de tecnologías de la 
información para garantizar la transparencia, el 
derecho de acceso a la información y la accesibilidad 
a las mismas; 

IX. Cumplir con las resoluciones emitidas por el 
Instituto;  

X. Publicar y mantener actualizada la 
información relativa a las obligaciones de 
transparencia; 

XI. Difundir proactivamente información de 
interés público;  

XII. Dar atención a las recomendaciones del 
Instituto; y, 

XIII. Las demás que resulten de la normatividad 
aplicable. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Artículo 30.- Se integrará un Comité de 
Transparencia, conformado por lo menos por: 

I. El titular de la Entidad Pública, que tendrá en 
carácter de Presidente;  

II. Un coordinador del Comité que será 
designado por el titular de la Entidad Pública de entre 
los servidores públicos adscritos, con nivel de 
jerarquía mínimo de Jefatura de Departamento o 
equivalente;  

III. Un secretario técnico que será designado por 
el titular de la Entidad Pública;  
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IV. El Titular de la Unidad de Transparencia; y, 
V. El titular de la Contraloría Interna u Órgano 

de Control Interno.  
Artículo 31.- Se procurará que los integrantes 

del Comité de Transparencia no dependan 
jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos 
o más de estos integrantes en una sola persona. 

CAPÍTULO QUINTO 
OBLIGACIONES DEL COMITÉ DE  

TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC 
Artículo 32.- El Comité de Transparencia, tiene 

por objeto resolver sobre la información que le sea 
turnada para su clasificación; así como para atender y 
resolver los requerimientos de las Unidades 
Administrativas internas, las solicitudes de información 
y la acción de habeas data.  

Artículo 33.- De acuerdo a lo establecido por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en su artículo 22, el 
Comité de Transparencia del municipio de Yautepec, 
se integrara de la siguiente manera: 

a) El Presidente Municipal de Yautepec como 
Presidente del Comité, quien podrá emitir el voto de 
calidad en caso de empate en la votación; asimismo, 
le corresponde convocar a sesión a través del titular 
de la Unidad de Transparencia a todos los integrantes 
del Comité de Transparencia para el caso de resolver 
sobre la clasificación de la información; 

b) El titular de la Unidad de Transparencia, se 
encargará de agendar y organizar lo necesario para 
llevar a cabo las reuniones del mismo, así como recibir 
y registrar la documentación enviada por el 
coordinador para consideración del Comité, la cual 
formará parte del orden del día para su resolución 
correspondiente. De igual manera elaborará el orden 
del día de las reuniones del Comité, con los asuntos 
que para el caso notifique el Coordinador, así como 
redactar el acta o minuta del desarrollo de la misma; 

c) El Secretario Municipal como coordinador, 
quien recibirá y registrará la documentación de parte 
de los sujetos obligados para consideración del 
Comité; 

d) El director de la Unidad de Transparencia del 
H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, quien será el 
responsable de dicha área; y, 

e) El contralor municipal como titular de la 
Contraloría Interna, quien se encargará de vigilar que 
el titular de la Unidad de Transparencia, los 
integrantes del Comité de Transparencia y a cada uno 
de los servidores públicos que conformen el Instituto, 
cumplan con las obligaciones de transparencia; 
asimismo, vigilará la debida aplicación de la 
normatividad en materia de transparencia.  

El Comité de Transparencia adoptará sus 

resoluciones por mayoría de votos de sus integrantes. 

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de 

calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados 

aquellos que sus integrantes consideren necesarios, 

quienes tendrán voz, pero no voto. 

Artículo 34.- El Comité de transparencia 

sesionará mensualmente mediante sesiones 

ordinarias debidamente calendarizadas y las veces 

que sea necesario para atender asuntos de urgente 

resolución mediante sesiones extraordinarias. 

Artículo 35.- El Comité de Transparencia 

requerirá para sesionar un quórum mínimo de cuatro 

de sus integrantes y tomará sus decisiones por 

mayoría de votos. El Presidente, que tendrá voto de 

calidad en caso de empate, presidirá las sesiones. 

Artículo 36.- El Secretario Técnico del Comité 

de Transparencia, citará a sus integrantes; de las 

sesiones se levantará un acta o minuta que contendrá 

los acuerdos y los extractos de los asuntos tratados y 

será firmada por todos los presentes. Sus resoluciones 

se tomarán por mayoría de votos. 

Artículo 37.- De acuerdo al artículo 23 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos, cada Comité de Transparencia 

tendrá las siguientes funciones: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos 

de las disposiciones aplicables, las acciones y los 

procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la 

gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 

información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las 

determinaciones que, en materia de ampliación del 

plazo de respuesta, clasificación de la información y 

declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las áreas de los sujetos 

obligados; 

III. Ordenar, en su caso, a las Unidad 

Administrativa interna correspondiente, que generen la 

información que derivado de sus facultades, 

competencias y funciones deban tener en posesión, o 

que previa acreditación de la imposibilidad de su 

generación, exponga, de forma fundada y motivada, 

las razones por las cuales en el caso particular no 

ejercieron dichas facultades, competencias o 

funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención 

de información y el ejercicio del derecho de acceso a 

la información; 

V. Promover la capacitación y actualización de 

los servidores públicos o integrantes adscritos a cada 

Unidad de Transparencia; 

VI. Establecer programas de capacitación en 

materia de transparencia, acceso a la información, 

accesibilidad y protección de datos personales, para 

todos los servidores públicos o integrantes de los 

sujetos obligados; 

VII. Recabar los datos necesarios para la 

elaboración del informe anual y enviarlo al Instituto, de 

conformidad con los lineamientos establecidos por 

éste; 
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VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo 

de reserva de la información, a que se refiere el 

artículo 77 de la Ley, siempre y cuando el Instituto 

avale la aplicación del plazo referido; y, 

IX. Las demás que se desprendan de la 

normatividad aplicable. 

Artículo 38.- Cuando la información no se 

encuentre en los archivos del Ayuntamiento, el Comité 

de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas 

necesarias para localizar la información;  

II. Expedirá una resolución que confirme la 

inexistencia del documento;  

III. Ordenará, siempre que sea materialmente 

posible, que se genere o se reponga la información en 

caso de que ésta tuviera que existir en la medida que 

deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, exponga de forma 

fundada y motivada, las razones por las cuales en el 

caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al 

solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y, 

IV.  Notificará a la Contraloría Interna del 

Ayuntamiento quien, en su caso, deberá iniciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda. 

Artículo 39.- La resolución del Comité de 

Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada contendrá los elementos 

mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de 

que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, 

además de señalar las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, y 

señalará al servidor público responsable de contar con 

la misma. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL TRÁMITE DE LAS  

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Artículo 40.- Cuando alguna de las áreas 

administrativas internas de este municipio de 

Yautepec envíe a la Unidad de Transparencia 

información susceptible de clasificación, el titular de la 

misma notificará vía oficio al secretario técnico del 

Comité de Transparencia, a efecto de ser considerada 

en la próxima reunión del Comité como un punto del 

orden del día, para que éste analice y resuelva lo 

correspondiente. 

Artículo 41.- El titular de la Unidad de 

Transparencia se encargará de dar trámite a las 

solicitudes de información que le presenten los 

particulares, y auxiliarán en la elaboración de sus 

contestaciones al área administrativa interna que le 

concierna dar la respuesta en los términos 

establecidos por la Ley.  

Artículo 42.- Por cuanto al sistema INFOMEX, el 
titular de la Unidad de Transparencia del H. 
Ayuntamiento de Yautepec, deberá revisarlo 
diariamente y quedará bajo su más estricta 
responsabilidad alguna omisión a efecto de canalizar 
de manera oportuna las solicitudes de información al 
área administrativa interna de este H. Ayuntamiento 
competente para ello con el fin de dar la respuesta 
solicitada en los términos establecidos por la Ley.  

Para el caso de que alguna persona quiera 
ingresar una solicitud de información por escrito a 
cualquiera de las áreas administrativas internas de 
este H. Ayuntamiento de Yautepec, ésta a su vez tiene 
la obligación de orientar a la persona solicitante para 
indicarle la ubicación de la oficina de la Unidad de 
Transparencia, o bien apoyarla a realizarla mediante el 
sistema INFOMEX Morelos en términos de la Ley 
Orgánica Municipal. 

Artículo 43.- En el mismo día en que ingrese 
una solicitud de información, el titular de la Unidad de 
Transparencia se abocará a su pronta revisión a 
efecto de que si no cumple con los requisitos o 
elementos establecidos en los artículos 95 y 97 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos para su pronta 
localización y respuesta, deberá realizar 
inmediatamente la prevención en términos del artículo 
100 de la Ley de la materia, con la finalidad de que 
sea subsanada por el solicitante dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a la notificación respectiva, 
con el apercibimiento de que en caso de no 
subsanarse dentro de este término se tendrá por no 
presentada. 

Artículo 44.- Para el caso de que la solicitud de 
información reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 97 de la Ley, el titular de la Unidad de 
Transparencia se ajustará a lo establecido en los 
artículos 98 y 99 de la Ley, así como de la siguiente 
manera: 

I.- Recibida la solicitud, la Unidad de 
Transparencia deberá ubicar la información o turnarla 
a la o las Unidades Administrativas internas que 
puedan tenerla dentro de los dos días hábiles 
siguiente a aquel en que se haya recibido la solicitud; 

II.-Cual sea el caso de contar con la información 
y que ésta sea publicada, la Unidad Administrativa 
interna deberá comunicarlo oficialmente a la Unidad 
de Transparencia dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que se haya recibido la solicitud 
por parte de dicha Unidad Administrativa interna, 
precisando en su caso, las fojas que la componen y 
los costos de reproducción y envío de acuerdo con las 
diversas modalidades señaladas por la Ley o este 
Reglamento, o bien la fuente, lugar y forma en que se 
puede consultar, reproducir o adquirir. En caso de 
estimarlo procedente la Unidad Administrativa interna 
podrá comunicar a la Unidad de Transparencia el uso 
de la prórroga contemplada en el artículo 103 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, exponiendo las 
razones para ello, y corresponderá a esta última 
hacerlo del conocimiento del solicitante; 
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III.- En caso de que la Unidad Administrativa 

interna estime que la información que se encuentra en 

su poder debe ser clasificada total o parcialmente, 

deberá Informarlo de inmediato en la Unidad de 

Transparencia, para que ésta proceda en términos del 

presente Reglamento; 

IV.- En el caso de que el Comité de 

Transparencia determine que la información solicitada 

contiene documentos reservados o confidenciales, o 

un documento que contenga partes o secciones 

reservadas con este tipo de información, deberá 

considerar la reproducción de una versión pública de 

los documento que no estén clasificados o en los que 

se hayan omitido las partes o secciones que 

contengan información reservada o confidencial; y, 

V.- En caso de que la Unidad de Transparencia 

o la Unidad Administrativa interna determinen que la 

información solicitada no se encuentre en sus 

archivos, deberá elaborarse un informe en el que 

exponga este hecho y oriente sobre la posible 

ubicación de la información solicitada.  

Artículo 45.- El titular de la Unidad de 

Transparencia mantendrá comunicación constante con 

los sujetos obligados del H. Ayuntamiento de 

Yautepec, con la finalidad de determinar si la 

localización de la información requiere ampliar el plazo 

de respuesta al solicitante en atención a lo dispuesto 

en el artículo 103 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos.  

Artículo 46.- En caso de que el titular de la 

Unidad de Transparencia considere que la información 

proporcionada por alguna área administrativa interna 

para dar respuesta a una solicitud de información, 

deba de clasificarse, podrá proponerlo al Comité de 

Transparencia notificando al solicitante de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 108 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información pública del 

Estado de Morelos.  

Artículo 47.- De ser necesario el pago por 

derechos de reproducción de la Información solicitada, 

la Unidad de Transparencia deberá comunicarlo al 

solicitante indicando el costo, en caso procedente el 

número de fojas, el fundamento legal (en este caso 

acorde a la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal del que 

se trate, para ser explicito el año), para el pago de la 

contribución respectiva, así como la ubicación de la 

oficina recaudadora. 

De ser procedente, la información podrá ser 

puesta a disposición del solicitante mediante consulta 

física dentro del H. Ayuntamiento de Yautepec, 

Morelos, cualquier área administrativa interna, 

debiendo realizarse, en la medida de lo posible, en la 

Unidad de Transparencia. Si no fuere posible, el titular 

de la Unidad de Transparencia deberá asegurarse que 

la consulta se realice en instalaciones apropiadas para 

ello, debiendo constar la comparecencia del 

solicitante.  

Artículo 48.- Tratándose de acceso por consulta 

directa, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

notificación que se haga sobre su ubicación, la 

información solicitada deberá ponerse a disposición 

del particular o su representante, haciéndose constar 

la comparecencia del solicitante.  

Artículo 49.- El titular de la Unidad de 

Transparencia podrá ampliar hasta por diez días el 

término para dar respuesta a las solicitudes de 

información, cuando:  

I.- El volumen de la información solicitada 

exceda de cien fojas;  

II.- La solicitud se refiera a información cuya 

antigüedad exceda de un año, contado a partir de la 

fecha de recepción de aquella;  

III.- Para localizar la información solicitada se 

requiera examinar períodos mayores a un año, 

contado a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud;  

IV.- La información solicitada, incluya 

información confidencial de un tercero, y esté 

pendiente de recibirse su conformidad para su 

entrega; y, 

V.- Cuando existan otras razones suficientes y 

justificadas que a su juicio impidan la entrega de la 

información. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PROTECCIÓN DE  

LOS DATOS PERSONALES 

Artículo 50.- El Ayuntamiento en la medida de 

su competencia garantizará la protección de los datos 

personales de los ciudadanos procurando que en el 

desarrollo de sus funciones los servidores públicos no 

incurran en alguna conducta que resulte en una 

vulneración a la esfera de estos de manera arbitraria. 

Artículo 51.- Los servidores públicos tienen la 

obligación resguardar toda la información de carácter 

personal que posean y no podrán entregarla a quien la 

solicite, salvo autorización expresa de la persona 

directamente afectada o de su representante legal.  

Artículo 52.- Ninguna persona está obligada a 

dar información que pudiera propiciar expresión de 

discriminación e intolerancia sobre su persona, honor, 

reputación y dignidad, salvo que la información sea 

estrictamente necesaria para proteger su vida y 

seguridad personal. 

Artículo 53.- Los sistemas de documentación y 

archivo creados para resguardar datos personales 

deberán utilizarse exclusivamente para los fines 

legales y legítimos para los que fueron creados. Las 

áreas administrativas sólo podrán administrar archivos 

de datos personales estrictamente relacionados con el 

ejercicio de su competencia.  

Artículo 54.- El Ayuntamiento y la Unidad 

Administrativa interna será responsable de los datos 

personales y, en relación con éstos, deberán: 
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I. Adoptar los procedimientos adecuados para 
recibir y responder las solicitudes de acceso, 
rectificación, corrección y oposición al tratamiento de 
datos, en los casos que sea procedente, así como 
capacitar a los servidores públicos y dar a conocer 
información sobre sus políticas en relación con la 
protección de tales datos, de conformidad con la 
normativa aplicable;  

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos 
sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para los cuales se hayan 
obtenido o dicho tratamiento se haga en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por Ley;  

III. Poner a disposición de los individuos, a partir 
del momento en el cual se recaben datos personales, 
el documento en el que se establezcan los propósitos 
para su tratamiento, en términos de la normatividad 
aplicable, excepto en casos en que el tratamiento de 
los datos se haga en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por Ley;  

IV.  Procurar que los datos personales sean 
exactos y actualizados;  

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los 
datos personales que fueren inexactos, ya sea total o 
parcialmente, o incompletos, en el momento en que 
tengan conocimiento de esta situación; y, 

VI. Adoptar las medidas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos personales y 
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 
autorizado.  

Artículo 55.- Cuando los datos personales 
hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento 
de las finalidades previstas en el aviso de privacidad y 
que motivaron su tratamiento conforme a las 
disposiciones que resulten aplicables, deberán ser 
suprimidos, previo bloqueo en su caso, y una vez que 
concluya el plazo de conservación de estos.  

Artículo 56.- Se deberá privilegiar el interés 
superior del menor en el trato de datos personales de 
menores de edad, en términos de las disposiciones 
legales aplicables.  

Artículo 57.- Tratándose de datos personales 
sensibles el servidor público deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su 
tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
electrónica o cualquier mecanismo de autenticación 
que al efecto se establezca, salvo en los casos 
previstos en el artículo 20 de la Ley de Protección de 
Datos Personales. 

Artículo 58.- El servidor público que para el 
desarrollo de sus funciones o para llevar a cabo un 
trámite de su Dependencia requiera datos personales 
deberá informar al titular, a través del aviso de 
privacidad, la existencia y características principales 
del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, a fin de que pueda tomar decisiones 
informadas al respecto. 

Artículo 59.- El aviso de privacidad se pondrá a 
disposición del titular de los datos personales para la 
integración de este se atenderá a lo dispuesto en los 
artículos 24 y 25 de la Ley de Protección de Datos 
Personales. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO  

Artículo 60.- Se impondrá al servidor público o a 

las Unidades Administrativas internas encargados de 

cumplir con las resoluciones que en su caso pudiera 

emitir el IMIPE, las siguientes medidas de apremio 

para asegurar el cumplimiento de sus 

determinaciones: 

I. Amonestación;  

II. Amonestación Pública;  

III. De ciento cincuenta hasta mil quinientas 

veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización; y, 

IV. El incumplimiento a la resolución será 

difundido en caso de amonestación pública en el portal 

de transparencia del IMIPE. 

Artículo 61.- Las medidas de apremio de 

carácter económico no podrán ser cubiertas con 

recursos públicos. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 62.- El personal de las Unidades 

Administrativas internas, serán sancionados cuando 

incurran en cualquiera de las conductas señaladas en 

el artículo 143 de la Ley. 

En caso de incurrir en más de dos ocasiones de 

manera consecutiva en las conductas señaladas en el 

artículo 143 de la Ley, tratándose de servidores 

públicos, el infractor será suspendido por un periodo 

de hasta seis meses, de acuerdo al artículo 144 de la 

Ley. Las sanciones se estarán a lo dispuesto en los 

artículos 145, 146, 147, 148 y 149 de la Ley. 

Artículo 63.- Las responsabilidades que se 

generen por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley, son independientes de las que 

procedan en el orden civil o penal.  

Artículo 64.- En lo conducente se aplicará de 

forma supletoria, la Ley Estatal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos y el Código Procesal Civil 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 65.- En contra de las resoluciones de la 

Unidad de Transparencia y de las Unidades 

Administrativas internas del Ayuntamiento, los 

particulares podrán interponer el recurso de revisión 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 117 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Se abroga el Reglamento de la 

Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de 

Yautepec, Morelos. Publicado por el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5409, Segunda Sección, 

de fecha seis de julio del año dos mil dieciséis. 

SEGUNDA.- Se aprueba el Reglamento de la 

Unidad de Transparencia de Yautepec, Morelos. 
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TERCERA.- Remítase el presente Reglamento 

a la Secretaría de Gobierno del Estado, para su 

publicación correspondiente en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”. 

CUARTA.- El presente Reglamento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión local 

oficial. 

QUINTA.- El presente Reglamento deroga 

cualquier disposición de igual o menor rango sobre la 

materia, que se opongan al contenido en el presente 

ordenamiento. 

SEXTA.- Lo no previsto por el presente 

Reglamento, se regulará conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos y demás normativa 

aplicable a la materia. 

Dado en el Salón de Cabildo del H. 

Ayuntamiento de Yautepec, en la ciudad de Yautepec, 

Morelos, a los dieciocho días del mes de julio del año 

dos mil diecinueve.  

C. AGUSTÍN ALONSO GUTIÉRREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. MARÍA GUADALUPE HERRERA RUÍZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 

REGIDORES 

C. IMELDA SANDOVAL HEREDIA 

REGIDORA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 

URBANO VIVIENDA EDUCACIÓN, CULTURA 

RECREACIÓN Y ASUNTOS MIGRATORIOS 

C. MANUEL AMARO CAMACHO 

REGIDOR DE HACIENDA PROGRAMACIÓN 

Y PRESUPUESTO, COORDINACIÓN  

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

LIC. ELÍAS POLANCO SALDIVAR 

REGIDOR DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS, 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, 

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

C. JOSÉ OMAR SEDANO GARCÍA 

REGIDOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

DESARROLLO SUSTENTABLE TURISMO Y 

PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL 

C. DELFINO TOLEDANO ALFARO 

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

COLONIAS Y POBLADOS, ASUNTOS  

INDÍGENAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

LIC. FERNANDO JUÁREZ RUÍZ 

REGIDOR DE ASUNTOS DE LA  

JUVENTUD Y DERECHOS HUMANOS 

C. BERENICE SOLÍS SALDAÑA 

REGIDOR DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO, 

CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

PROFESOR. CÉSAR TORRES GONZÁLEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 
titular de la Notaría Número Dos y notario del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad, hago saber: que por escritura pública 
número 331,949, de fecha 03 de septiembre de 2020, 

otorgada ante mi fe, se hizo constar: la radicación e 
inicio del trámite de la sucesión testamentaria a bienes 

del señor SERGIO CUATA DOMÍNGUEZ, el 
reconocimiento de la validez de testamento, la 

aceptación de la herencia y del cargo de albacea, que 
otorgó la señora BENELY ATZIRI CUATA VÁZQUEZ, 

en su carácter de albacea y coheredera de la citada 
sucesión, con la conformidad y comparecencia de su 

coheredero señor SERGIO ANDORENI CUATA 
VÁZQUEZ. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
NOTA: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario 
"Regional Del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 
ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 03 de septiembre de 2020. 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

33,618, DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 2020, EN 
EL VOLUMEN 498, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 

LOS SEÑORES AXEL YOSANKISHI DIDRIKSSON 
MURIEDAS, CASIEL DIDRIKSSON MURIEDAS Y LA 

SEÑORITA JULIA DIDRIKSSON MURIEDAS, 
ACEPTARON EL CARGO DE ALBACEA Y LA 

HERENCIA, DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA ELSA CRISTINA 

DIDRIKSSON TAKAYANAGUI, EXPRESANDO 
DICHO ALBACEA QUE PROCEDERA 

OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 
Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN, 

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS, 
A 14 DE AGOSTO DEL 2020. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENENDEZ SERRANO 

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO SIETE, DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS 
RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL. 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

PÉREZ, notario número nueve y del patrimonio 

inmobiliario federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad hago saber: que mediante escritura 

pública número treinta y cuatro mil quinientos 

veintiocho, de fecha nueve de septiembre de dos mil 

veinte, otorgada ante mi fe, el señor JOSÉ EDUARDO 

VELARDE SÁNCHEZ, inició la tramitación extrajudicial 

de la sucesión testamentaria a bienes yacentes al 

fallecimiento de la señora OLGA SÁNCHEZ LUJÁN, 

declarando válido el testamento; aceptando la 

herencia instituida en su favor y el cargo de albacea 

que le fue conferido, protestándolo y discerniéndosele 

y manifestando que procederá a formular el inventario 

a bienes de la sucesión, lo que mando publicar de 

conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 

ocho, del Código Procesal Familiar para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 

VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 

EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 

MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

ATENTAMENTE. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 

Cuernavaca, Morelos a 09 de septiembre del 2020 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento al artículo 702, del Código 

Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en relación con el diverso 169, de la Ley del 

Notariado del Estado, el suscrito notario hace saber 

que en el instrumento número dos mil quinientos 

treinta y cuatro, de fecha veintisiete de agosto de dos 

mil veinte, otorgado ante mí, se inició el trámite de la 

sucesión intestamentaria a bienes de HECTOR 

BENITO FONSECA RAMOS, en la que los señores 

MARÍA EUGENIA RAMÍREZ MEZA, también conocida 

como MARÍA EUGENIA RAMÍREZ y MARÍA 

EUGENIA RAMÍREZ DE FONSECA, EUGENIA 

BERENICE FONSECA RAMÍREZ y HECTOR ADRIÁN 

FONSECA RAMÍREZ, en su carácter de únicos y 

universales, aceptaron la herencia a su favor, además 

del cargo de albacea por parte de la señora MARÍA 

EUGENIA RAMÍREZ MEZA, quien manifestó que 

procederá a formar el inventario correspondiente. 

Cuernavaca, Morelos; 28 de agosto de 2020. 

Lic. Juan José Hernández Peralta 

Notario público en funciones que actúa en 

sustitución del Lic. Raúl Israel Hernández Cruz, 

titular de la Notaría Pública Número Trece 

de la Primera Demarcación Notarial del Estado 

Rúbrica. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 
Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 
Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos”. 

Por escritura número 4,837 de fecha 01 de 
septiembre del 2020, el ciudadano VÍCTOR MANUEL 
BETANZOS NAVA, en su calidad de único y universal 
heredero y albacea, radica la testamentaria a bienes 
de la de cujus señora BERTHA NAVA CASTILLO, 
manifestando que acepta la herencia a su favor y 
procederá a formular el inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
758, del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Nota: Publíquese el aviso notarial, por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado de Morelos, mencionando 
la primera y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 
JOJUTLA, MOR., A 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

JOJUTLA, MORELOS. 
(HEPJ-731114-1E6) 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura pública 1,149, volumen 19, 

del 21 de agosto de 2020, se radicó en esta notaria a 
mi cargo para su trámite, la sucesión testamentaria a 
bienes del señor LUIS FELIPE ARVIZU LOYOLA, 
quien tuvo su último domicilio calle Dolores Jiménez y 
Muro, número 10, letra A, fraccionamiento Agua 
Hedionda, en Cuautla, Morelos, quien falleció a las 8 
horas con 2 minutos, del 20 de julio de 2020. 
Habiendo reconocido la señora HERLINDA ROMANO 
GIL, la validez del testamento público abierto otorgado 
en la escritura 15,561, volumen 401, del 27 de 
septiembre de 2013, pasada ante la fe del licenciado 
José Juan de la Sierra Gutiérrez, quien fue notario 
público número dos de la Sexta Demarcación Notarial 
del estado, con sede en Cuautla, Morelos; y 
aceptando la herencia en los términos establecidos. 
Asimismo, la señora HERLINDA ROMANO GIL, 
aceptó el cargo de albacea que se le confirió, 
protestando su fiel y leal desempeño, manifestando 
que procederá a formular el inventario correspondiente 
dentro del término legal. Lo que se hace del 
conocimiento público, en cumplimiento del artículo 
758, del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el periódico “La Unión de 
Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, 
A 21 DE AGOSTO DE 2020. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR LARA. 
Notario Público Número Cinco 
Sexta Demarcación Notarial 

Rúbrica. 
(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 
del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 
la escritura pública número 32,003, de fecha primero 
de septiembre del año dos mil veinte, ante mí se llevó 
acabo el inicio de la tramitación de la sucesión 
testamentaria (radicación) a bienes de la de cujus 
MARÍA ELENA RAMÍREZ CRUZ, a solicitud del 
ciudadana MARÍA TERESA OCHOA RAMÍREZ en su 
calidad de único y universal heredero y en su calidad 
de albacea de dicha sucesión. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 1 de septiembre del 2020. 
ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario Público, actuando en sustitución 
del señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO 
GÓMEZ MALDONADO, titular de la Notaría Número 
Uno y del patrimonio inmobiliario federal, actuando en 
la Novena Demarcación Notarial del estado, con sede 
en la ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 
actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 
de Gobierno; hago saber: que ante esta notaría a mi 
cargo, se otorgó la escritura pública número 100,351 
de fecha 21 de agosto del año 2020, en la que se hizo 
constar: el inicio del trámite de la sucesión 
testamentaria del señor EDUARDO CARLOS ORTÍZ 
VILLASEÑOR, que contiene: I.- el reconocimiento de 
validez de testamento, que otorgaron las señoras 
MARÍA DE LOURDES CARRANZA ORTEGA (quien 
también utiliza su nombre como MA DE LOURDES 
CARRANZA ORTEGA y MARÍA DE LOURDES 
CARRANZA) y MARTHA YOLANDA ORTÍZ 
VILLASEÑOR (quien también utiliza su nombre como 
MARTHA ORTÍZ VILLASEÑOR); II.- la aceptación de 
herencia, que otorgó la señora MARÍA DE LOURDES 
CARRANZA ORTEGA (quien también utiliza su 
nombre como MA DE LOURDES CARRANZA 
ORTEGA y MARÍA DE LOURDES CARRANZA); III.- 
La revocación al cargo de albacea, que otorgó la 
señora MARÍA DE LOURDES CARRANZA ORTEGA 
(quien también utiliza su nombre como MA DE 
LOURDES CARRANZA ORTEGA y MARÍA DE 
LOURDES CARRANZA), al señor SERGIO ORTÍZ 
TANGASSI; IV.- La renuncia al cargo de albacea 
sustituto que otorgó la señora MARTHA YOLANDA 
ORTIZ VILLASEÑOR (quien también utiliza su nombre 
como MARTHA ORTÍZ VILLASEÑOR); y, V.- el 
nombramiento y aceptación del cargo de albacea, que 
otorgó la señora MARÍA DE LOURDES CARRANZA 
ORTEGA (quien también utiliza su nombre como MA 
DE LOURDES CARRANZA ORTEGA y MARÍA DE 
LOURDES CARRANZA), manifestando que procederá 
a formular el inventario y avalúos de los bienes de 
dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 21 de agosto de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; hago saber: que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 100,468 

de fecha 27 de agosto del año 2020, en la que se hizo 

constar: el inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria de la señora RUTH MÉNDEZ CASAS, 

que contiene: el reconocimiento de validez de 

testamento, la aceptación de herencia y la aceptación 

del cargo de albacea, que otorgó el señor MANUEL 

GERMÁN LOZA JIMÉNEZ, manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 27 de agosto de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; hago saber: que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 100,495 

de fecha 28 de agosto del año 2020, en la que se hizo 

constar: el inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria del señor ÓSCAR GARCÍA TABOADA, 

que contiene: A).- El reconocimiento de validez de 

testamento, que otorgaron los señores ÓSCAR 

GARCÍA BADA, AMANDA GARCÍA BADA, MARÍA 

ILLIANA GARCÍA BADA, (quien también utiliza su 

nombre como ILLIANA GARCÍA BADA) y ANA ROSA 

GARCÍA BADA; B).- La aceptación de herencia, que 

otorgaron los señores ÓSCAR GARCÍA BADA, 

AMANDA GARCÍA BADA, MARÍA ILLIANA GARCÍA 

BADA, (quien también utiliza su nombre como 

ILLIANA GARCÍA BADA) y ANA ROSA GARCÍA 

BADA; y C).- La aceptación del cargo de albacea que 

otorgó la señora ANA ROSA GARCÍA BADA, 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 28 de agosto de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; hago saber: que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 100,506 

de fecha 29 de agosto del año 2020, en la que se hizo 

constar: el inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria del señor BRAULIO GUTIÉRREZ 

BÓSQUEZ, quien también utilizó su nombre como 

BRAULIO GUTIÉRREZ BOSQUES, que contiene: I.- 

El reconocimiento de validez de testamento, que 

otorgaron los señores BIONEY ÁLVAREZ TRUJILLO, 

ALICIA TRUJILLO SANDOVAL, ANCELMO ÁLVAREZ 

HERNÁNDEZ, ESTER DÍAZ MILLÁN (quien también 

utiliza su nombre como ESTHER DÍAZ MILLÁN) y 

BRAULIO GUTIÉRREZ DÍAZ; II.- La aceptación de 

legado, que otorgaron los señores BIONEY ÁLVAREZ 

TRUJILLO, ALICIA TRUJILLO SANDOVAL y 

ANCELMO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ; III.- La 

aceptación de herencia, que otorgó la señora ESTER 

DÍAZ MILLÁN (quien también utiliza su nombre como 

ESTHER DÍAZ MILLÁN); y, IV.- La aceptación del 

cargo de albacea, que otorgó el señor BRAULIO 

GUTIÉRREZ DÍAZ, manifestando que procederá a 

formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 

sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 29 de agosto de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; hago saber: que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 100,556 

de fecha 01 de septiembre del año 2020, en la que se 

hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria de la señora MARÍA DE LOURDES 

BALBUENA CARRANZA, que contiene: A.- El 

reconocimiento de validez de testamento, que 

otorgaron los señores ARACELI BLANCAS 

BALBUENA, HUGO BLANCAS BALBUENA, JORGE 

BLANCAS BALBUENA y RAMIRO BLANCAS 

BALBUENA, este último por su propio derecho y en 

representación de los señores ROCÍO BLANCAS 

BALBUENA, GALDINO BARRERA BALBUENA y 

FRANCISCO BARRERA BALBUENA; B.- La 

aceptación de herencia, que otorgaron los señores 

ARACELI BLANCAS BALBUENA, HUGO BLANCAS 

BALBUENA, JORGE BLANCAS BALBUENA y 

RAMIRO BLANCAS BALBUENA, este último por su 

propio derecho y en representación de los señores 

ROCÍO BLANCAS BALBUENA, GALDINO BARRERA 

BALBUENA y FRANCISCO BARRERA BALBUENA; y, 

C.- La aceptación del cargo de albacea, que otorgó el 

señor RAMIRO BLANCAS BALBUENA, manifestando 

que procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 01 de septiembre de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; hago saber: que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 100,568 

de fecha 01 de septiembre del año 2020, en la que se 

hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria del señor JOSÉ ARMANDO CAMPOS 

TOLEDO, que contiene: I.- El reconocimiento de 

validez de testamento, que otorgaron los señores 

VÍCTOR MANUEL CAMPOS BRIVIESCAS, JOSÉ 

ARMANDO CAMPOS BRIVIESCA (quien también 

utiliza su nombre como JOSÉ ARMANDO CAMPOS 

JR) y JORGE ALBERTO CAMPOS OCAMPO; II.- La 

aceptación de legados, que otorgaron los señores 

VÍCTOR MANUEL CAMPOS BRIVIESCAS, JOSÉ 

ARMANDO CAMPOS BRIVIESCA (quien también 

utiliza su nombre como JOSÉ ARMANDO CAMPOS 

JR) y JORGE ALBERTO CAMPOS OCAMPO; III.- La 

aceptación de herencia, que otorgaron los señores 

VÍCTOR MANUEL CAMPOS BRIVIESCAS, JOSÉ 

ARMANDO CAMPOS BRIVIESCA (quien también 

utiliza su nombre como JOSÉ ARMANDO CAMPOS 

JR) y JORGE ALBERTO CAMPOS OCAMPO; y, IV.- 

La aceptación del cargo de albacea, que otorgó el 

señor VÍCTOR MANUEL CAMPOS BRIVIESCAS, 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 01 de septiembre de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; hago saber: que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 100,572 

de fecha 2 de septiembre del año 2020, en la que se 

hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria de la señora ROSALÍA CAAMAL 

PÉREZ, que contiene: el reconocimiento de validez de 

testamento, la aceptación de herencia y la aceptación 

del cargo de albacea que otorgó la señora ILIANA 

ROSALÍA PUEBLA CAAMAL, manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 02 de septiembre de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO notaria titular de la Notaría Pública número 

Diez de la Primera Demarcación Notarial del Estado 

de Morelos, hago saber: Que por escritura pública 

número 56,362 de fecha 07 de septiembre de 2020, 

otorgada ante mi fe, se hicieron constar los siguientes 

actos jurídicos: A).- El inicio del trámite extrajudicial de 

la sucesión testamentaria a bienes del señor 

ARMANDO SANTOYO SALDAÑA, que se realiza a 

solicitud de su albacea y heredera la señora ARACELI 

SANTOYO GRIMALDO con la comparecencia de sus 

coherederos los señores ALMA ROSA SANTOYO 

GRIMALDO, ARMANDO SANTOYO GRIMALDO Y 

OLIVA SANTOYO GRIMALDO; y, B).- La declaración 

de validez de testamento y reconocimiento de 

herederos, así como nombramiento de albacea de la 

sucesión testamentaria a bienes del señor ARMANDO 

SANTOYO SALDAÑA, que se realiza a solicitud de su 

albacea y heredera la señora ARACELI SANTOYO 

GRIMALDO, con la comparecencia de sus 

coherederos los señores ALMA ROSA SANTOYO 

GRIMALDO, ARMANDO SANTOYO GRIMALDO Y 

OLIVA SANTOYO GRIMALDO. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, y en relación con el 

artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 

Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 9 de septiembre del 

2020 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante instrumento público 52,941, volumen 

881, de fecha 10 de agosto de 2020, se radicó en esta 

Notaria a mi cargo para su trámite, la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora PRISCILIANA 

NOVERÓN SANDOVAL, quien tuvo su último domicilio 

en avenida Benito Juárez, número catorce, colonia 

Casasano, Cuautla, Morelos, código postal 62748, 

sesenta y dos mil setecientos cuarenta y ocho, y quien 

falleció a las quince horas, del día treinta de julio de 

dos mil veinte. Habiendo reconocido el señor 

HAROLDO NEFTALÍ NERI NOVERÓN, la validez del 

testamento público abierto otorgado en el instrumento 

público número treinta y nueve mil ciento cuarenta y 

siete, volumen seiscientos cuarenta y siete, de fecha 

tres de noviembre de dos mil once, pasado ante la fe 

del suscrito notario y aceptando la herencia en los 

términos establecidos. Asimismo, el señor HAROLDO 

NEFTALÍ NERI NOVERÓN, aceptó el cargo de 

albacea que se le confirió, protestando su fiel y leal 

desempeño, manifestando que procederá a formular el 

inventario correspondiente dentro del término legal. Lo 

que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento del artículo 758, del Código Procesal 

Familiar en vigor para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de diez en diez días, en el periódico “La Unión de 

Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 

Libertad”. 

ATENTAMENTE 

H. H. CUAUTLA, MORELOS, 

A 10 DE AGOSTO DE 2020. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 

EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

EXPEDIENTE T.U.A. 49: 722/2019 
POBLADO: ATLATLAHUCAN 

MUNICIPIO: ATLATLAHUCAN 
ESTADO: MORELOS 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Unitario 
Agrario.  

ARNULFO JOAQUÍN SALDIVAR LEÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 173, párrafo 
segundo, de la Ley Agraria, al no contar este Tribunal 
con el domicilio del demandado ARNULFO JOAQUÍN 
SALDIVAR LEÓN, emplácese por medio de Edictos, 
que deberán publicarse por dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los diarios de mayor 
circulación en la región en que se encuentra 
enclavado el poblado de Atlatlahucan, municipio de 
Atlatlahucan, Morelos, en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos; en la Oficina de la 
Presidencia Municipal Atlatlahucan, municipio de 
Atlatlahucan, Morelos y en los Estrados de este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 49, para que se le 
haga saber el juicio promovido por MAYRA LÓPEZ 
MORENO, mediante el cual demanda entre otras 
cosas el mejor derecho a poseer la fracción de terreno 
ejidal ubicada en el predio denominado la 
Cuachizolotera en el municipio de Atlatlahucan, 
Morelos, con una superficie de 506.25 metros 
cuadrados; lo anterior, para que produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra y 
ofrezca las pruebas que a su interés corresponda, a 
más tardar el día de la audiencia prevista por el 
artículo 185 de la Ley Agraria, a cuyo efecto desde 
este momento se fijan las diez horas del día treinta de 
octubre del dos mil veinte, en las oficinas que ocupa 
este Tribunal, localizadas en calle General Gabriel 
Tepepa número 115, colonia Emiliano Zapata, en 
Cuautla, Morelos, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se tendrá por perdido su derecho y se podrán 
tener por ciertas las afirmaciones de su contrario; 
asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede de este Unitario, ya que de 
no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter 
personal se le harán por medio de estrados; 
haciéndole de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Órgano Jurisdiccional las copias de traslado y los 
autos del expediente para que se imponga de su 
contenido. Las notificaciones practicadas en la forma 
antes prevista surtirán efectos una vez transcurridos 
quince días a partir de la fecha de la última 
publicación. 

El presente edicto debe publicarse por dos 
veces dentro de un plazo de diez días en uno de los 
diarios de mayor circulación en la región en que se 
encuentra enclavado el poblado Atlatlahucan, 
municipio de Atlatlahucan, estado de Morelos, en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, en 
la Oficina de la Presidencia Municipal de Atlatlahucan, 
municipio Atlatlahucan, Morelos, y en los Estrados de 
este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 49. 
H. Cuautla, Morelos, 10 de agosto de 2020. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 49. 
RÚBRICA. 
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